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 Decretos

VETERANOS DE GUERRA DEL ATLÁNTICO SUR
Decreto 595/2023

DECNU-2023-595-APN-PTE - Pensiones.

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-84468907-APN-UGA#MD, la Ley N° 23.848, su modificatoria N° 24.652 y su 
complementaria N° 24.892 y el Decreto N° 1357 del 5 de octubre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 23.848, conforme su texto original, se otorgó una pensión vitalicia a los ex soldados combatientes 
conscriptos que participaron en efectivas acciones bélicas de combate en el conflicto del Atlántico Sur y a los 
civiles que se encontraban cumpliendo funciones en los lugares en los que se desarrollaron estas acciones, entre 
el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, debidamente certificado por la autoridad competente.

Que se estableció también que el beneficio se extendiera a los derechohabientes, entendiéndose por tales a las 
personas enunciadas en el artículo 38 de la Ley Nº 18.037, sus complementarias y modificatorias, ajustado a lo 
establecido en el artículo 52 de la misma norma legal, según texto vigente a ese momento.

Que mediante la Ley Nº 24.652 se sustituyó el artículo 1° de la referida Ley Nº 23.848, abarcando a los ex soldados 
conscriptos de las FUERZAS ARMADAS que hubieran estado destinados en el TEATRO DE OPERACIONES 
MALVINAS (TOM), o entrado efectivamente en combate en el área del TEATRO DE OPERACIONES DEL 
ATLÁNTICO SUR (TOAS), y a los civiles que se encontraban cumpliendo funciones de servicio y/o apoyo en los 
lugares mencionados, entre las fechas indicadas.

Que también se sustituyó el artículo 2º de dicha ley, adaptando la enunciación de los derechohabientes a lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley Nº 24.241, y estableciendo que en ausencia de ellos serían beneficiarios de 
la pensión los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su deceso, siempre que 
estos no gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por dicha pensión 
de guerra.

Que, por otra parte, se estableció que el monto de la prestación de los derechohabientes sería determinado conforme 
lo establecido en el artículo 186 de la Ley Nº 24.241, y que sufriría las mismas variaciones que correspondieran a 
la pensión de los respectivos titulares.

Que por la Ley Nº  24.892, en su texto original, se extendió el beneficio de pensión de guerra al personal de 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que se encontraren en situación de retiro o baja 
voluntaria, y que no gozaren de derecho a pensión alguna en virtud de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, sus 
modificatorias y complementarias, que hubieren estado destinados en el TEATRO DE OPERACIONES MALVINAS 
(TOM) o entrado efectivamente en combate en el área del TEATRO DE OPERACIONES DEL ATLÁNTICO SUR 
(TOAS).

Que, asimismo, se extendió el beneficio a los derechohabientes del aludido personal, con idéntico alcance al 
mencionado precedentemente.

Que por el Decreto N° 1357/04 se dispuso que el monto de las pensiones no contributivas a los veteranos de la 
Guerra del Atlántico Sur y a sus derechohabientes, conforme la Ley N° 23.848, su modificatoria y complementaria 
y las disposiciones de ese decreto, será para los titulares de las mismas el equivalente a la suma de TRES (3) 
veces el haber mínimo de las prestaciones a cargo del Régimen Previsional Público del SISTEMA INTEGRADO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES, instituido por la Ley N° 24.241, sus modificaciones y complementarias.

Que, asimismo, conforme el artículo 7° de dicho decreto se entiende por derechohabientes de los titulares de las 
pensiones de guerra en cuestión a los enumerados en el artículo 53 del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES – Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias.

Que el aludido artículo 53 de la citada norma prevé que en caso de muerte del jubilado, del beneficiario de retiro 
por invalidez o del afiliado en actividad gozarán de pensión los siguientes parientes del causante: a) La viuda; b) El 
viudo; c) La conviviente; d) El conviviente; e) Los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas viudas, siempre que no 
gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que acuerda 
la Ley N° 24.241, todos ellos hasta los DIECIOCHO (18) años de edad.

#I7009976I#
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Que la limitación a la edad establecida en el referido inciso e) no rige si los derechohabientes se encontraren 
incapacitados para el trabajo a la fecha de fallecimiento del causante o incapacitados a la fecha en que cumplieran 
DIECIOCHO (18) años de edad.

Que el precitado artículo 7° del Decreto N°  1357/04 determina que a falta de los aludidos derechohabientes, 
gozarán del beneficio de pensión los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su 
deceso, siempre que no gozaren de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por 
la pensión correspondiente a los Veteranos de Guerra.

Que, asimismo, la norma mencionada en el considerando anterior contempla que las pensiones otorgadas y/o 
a otorgar a los derechohabientes de los beneficiarios, incluidos los padres que reúnan los requisitos citados 
precedentemente, serán fijadas en el CIEN POR CIEN (100 %) del beneficio del causante, determinando las 
proporciones en las que participarán cada uno de ellos en su percepción.

Que dadas las particularidades de este beneficio, resulta necesario disponer que no rija para los hijos y las hijas de 
los Veteranos de Guerra la limitación de edad a que hace referencia el inciso e) del artículo 53 de la Ley N° 24.241, 
permitiéndoles así que puedan percibir la pensión honorífica con que se reconociera a sus padres, más allá de 
los DIECIOCHO (18) años, en ausencia de viuda, viudo o conviviente y de otros hijos u otras hijas menores o con 
discapacidad, resultando asimismo indiferente su estado civil a esos fines.

Que la situación económico social que afecta, en particular, a los sectores de menores ingresos, entre los que se 
encuentran los Veteranos de Guerra, impide cumplir con los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir de la entrada en vigencia del presente, que a los derechohabientes de los 
VETERANOS DE GUERRA DEL ATLÁNTICO SUR -beneficiarios de las pensiones instituidas por la Ley Nº 23.848, 
su modificatoria Nº 24.652 y su complementaria Nº 24.892-, enunciados en el inciso e) del artículo 53 de la Ley 
Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias, no les regirá la limitación de edad contemplada en dicho inciso, 
resultando asimismo indiferente su estado civil a los fines de establecer su condición.

A tal fin, y solo a falta de viuda, viudo o conviviente con derecho a ellas y de otros hijos u otras hijas menores o con 
discapacidad, a partir de los DIECIOCHO (18) años, los hijos y las hijas del causante participarán en la percepción 
del beneficio de la mencionada Pensión Honorífica de Veteranos de la Guerra del Atlántico Sur, de conformidad 
con el artículo 7° del Decreto N° 1357 del 5 de octubre de 2004.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Aníbal Domingo Fernández - Martín 
Ignacio Soria - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán 
Bauer - Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro 
Maggiotti

e. 16/11/2023 N° 93438/23 v. 16/11/2023
#F7009976F#
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FÁBRICA MILITAR RÍO TERCERO
Decreto 596/2023

DECNU-2023-596-APN-PTE - Compensación Económica.

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-113124476-APN-UGA#MD, las Leyes N° 25.344 y sus modificatorias y N° 27.179, 
los Decretos N° 691 del 8 de noviembre de 1995, N° 992 del 22 de diciembre de 1995, N° 158 del 19 de febrero de 
1997 y N° 309 del 16 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, como consecuencia de los trágicos hechos ocurridos el 3 de noviembre 
de 1995 en la “FÁBRICA MILITAR RÍO TERCERO”, de la localidad de Río Tercero de la PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 691/95 a los efectos de otorgar una compensación a los damnificados.

Que en la citada norma se previeron las situaciones de hecho que darían lugar a la indemnización y los montos 
fijos que percibiría cada uno de los damnificados con el fin de acceder a la reparación de los daños inmateriales 
y materiales ocasionados.

Que el 24 de noviembre de 1995 se produjeron nuevos hechos de similar naturaleza que merecieron por parte del 
ESTADO NACIONAL el mismo tratamiento que los anteriormente acaecidos, dictándose el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 992/95, que incorporó la posibilidad de reparación de todos los daños ocasionados a los bienes y 
que no hubieran sido previstos en la categorización efectuada por el anterior Decreto N° 691/95.

Que, por otra parte, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 158/97 se previeron todos aquellos casos 
que requerían una consideración especial porque no habían sido contemplados expresamente por los anteriores 
o bien porque los daños constatados superaban los topes fijados por ellos.

Que no obstante las medidas reparatorias adoptadas en el marco de la normativa señalada, las mismas resultaron 
insuficientes con el fin de brindar una adecuada respuesta institucional a todos los damnificados por tan dolorosos 
acontecimientos; situación que generó que se entablara una serie significativa de demandas contra el ESTADO 
NACIONAL.

Que, en consecuencia, el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN sancionó la Ley N° 27.179, por la cual se 
establece que tendrán derecho a percibir una indemnización por sí, o a través de sus herederos, en su caso, las 
personas que a la fecha de su entrada en vigencia se encontraren reclamando judicialmente los daños y perjuicios 
ocasionados por los acontecimientos acaecidos los días 3 y 24 de noviembre de 1995 en la Fábrica Militar Río 
Tercero, de la entonces DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, ubicada en la localidad de Río Tercero, PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Que el artículo 2° de la mencionada ley establece que se daría trámite de conformidad con los términos de la Ley 
N° 25.344, y su artículo 13 dispuso que el pago de la indemnización a los beneficiarios o sus herederos se haría 
mediante la entrega de bonos de consolidación.

Que la citada Ley N° 25.344 regula, entre otras cuestiones, la consolidación de deudas en el ESTADO NACIONAL 
y conlleva la aplicación y el cumplimiento de una serie de normas, procedimientos y requisitos, así como la 
intervención de diferentes organismos y jurisdicciones de la Administración Pública.

Que a pesar de la sanción de la Ley N° 27.179, su Decreto Reglamentario N° 309/18 y las Resoluciones dictadas 
en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, que establecieron las precisiones y condiciones necesarias para su 
adecuada ejecución con el fin de dar cumplimiento a su fundamento de brindar una solución estatal a los conflictos 
judiciales que tuvieron su causa en los trágicos hechos ocurridos en el año 1995 en la localidad de Río Tercero 
antes mencionados, tales pretensiones no han sido satisfechas.

Que habiéndose dispuesto las medidas reseñadas para paliar el dolor, la angustia, la tristeza y la impotencia sufrida 
en tantos años, resulta necesario implementar sin demoras una solución simple, integral y definitiva, ofreciendo 
un reconocimiento económico de tipo monetario para todos aquellos que se hayan adherido a los términos de la 
Ley N° 27.179.

Que en aquellos supuestos en que hubieran cobrado menos que la reparación que se prevé en el presente decreto, 
se les abonará la diferencia que corresponda.

Que asimismo, tal situación permitiría dirimir las controversias judiciales que aún perduran y resolver las 
actuaciones administrativas que se encuentran pendientes de trámite en virtud de la Ley N° 27.179 a pesar de 
los años transcurridos, dando una respuesta institucional por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL a esta 
problemática.

#I7009972I#
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Que tanto la referida ley, en forma general, como su decreto reglamentario, en particular, contemplan las 
indemnizaciones correspondientes a muerte, lesiones gravísimas, lesiones graves, daños inmateriales y daños 
materiales.

Que es menester establecer un mecanismo de cálculo para determinar la suma indemnizatoria para cada tipo de 
rubro contemplado.

Que, asimismo, resulta necesario adecuar las normas atinentes al pago de las indemnizaciones por los aludidos 
acontecimientos acaecidos en la “FÁBRICA MILITAR RÍO TERCERO” de la PROVINCIA DE CÓRDOBA a los efectos 
de poder otorgar un reconocimiento económico de tipo monetario.

Que en virtud de las razones expuestas, y en atención a la celeridad y la urgencia necesarias para hacer frente sin 
demoras a la situación descripta, se verifican las circunstancias de carácter excepcional a las que hace referencia 
el inciso 3 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, que hacen imposible seguir los trámites ordinarios 
previstos para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Tendrán derecho a percibir una compensación económica de tipo monetaria por sí, o a través de sus 
herederos, en su caso, las personas que hayan adherido a la Ley N° 27.179, conforme los requisitos establecidos en 
dicha norma, por los acontecimientos acaecidos los días 3 y 24 de noviembre de 1995 en la “FÁBRICA MILITAR RÍO 
TERCERO”, de la entonces DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, organismo descentralizado 
en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, actualmente FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO, 
ubicada en la localidad de Río Tercero, PROVINCIA DE CÓRDOBA.

A tales efectos, el “certificado judicial” oportunamente expedido por el Juzgado interviniente de la causa revestirá 
la calidad de título de legalidad y legitimidad para el pago de la deuda.

ARTÍCULO 2°.- La compensación económica de tipo monetaria a la que alude el artículo 1° se regirá por la aplicación 
de módulos que se contemplan a continuación, conforme a los rubros solicitados por los damnificados: 1. Muerte: 
MIL (1000) módulos; 2. Lesiones Gravísimas: SETECIENTOS (700) módulos; 3. Lesiones Graves: SEISCIENTOS 
(600) módulos; 4. Daño Moral: CIEN (100) módulos; 5. Daño Material: NOVENTA Y CINCO (95) módulos.

A los efectos del presente decreto, el valor del módulo será el establecido por el artículo 28 del Anexo del Decreto 
N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- A los fines del cálculo de los montos correspondientes a la compensación económica referida en 
el artículo 1° del presente decreto resultarán de aplicación los módulos previstos para cada rubro en el artículo 2° 
del mismo, quedando sin efecto lo establecido en los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley N° 27.179 y sus artículos 
correspondientes del Anexo del Decreto Reglamentario N° 309 de fecha 16 de abril de 2018.

ARTÍCULO 4°.- Es requisito para el cobro de la compensación económica a los beneficiarios o sus herederos 
la renuncia absoluta de estos a los procesos administrativos o judiciales en trámite, debiendo suscribir los 
formularios correspondientes por los cuales se liberará al ESTADO NACIONAL de la responsabilidad reconocida 
por los hechos que motivan al presente.

ARTÍCULO 5°.- Quienes hayan recibido la reparación pecuniaria en legal forma quedarán subrogando al ESTADO 
NACIONAL si con posterioridad solicitasen igual beneficio otros causahabientes con igual o mejor derecho.
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ARTÍCULO 6°.- Exclúyese el pago de la indemnización a los beneficiarios o sus herederos de la aplicación del 
régimen de consolidación contemplado en la Ley N° 25.344 y su Reglamentación, al que aluden los artículos 2° y 
13 de la Ley N° 27.179.

ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE DEFENSA será la Autoridad de Aplicación del presente y quedará facultado para 
dictar las normas complementarias, procedimentales y aclaratorias que fueren necesarias para su implementación, 
debiendo en los casos que corresponda requerir la previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 8°.- La Autoridad de Aplicación deberá dar trámite en el marco de la presente norma a todos aquellos 
expedientes que se encuentren tramitando actualmente en el marco de la Ley N° 27.179 y que no hayan sido 
abonados a la fecha de la entrada en vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 9°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por el presente.

ARTÍCULO 10.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 11.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Carla Vizzotti - E/E Carla Vizzotti - 
Matías Lammens - E/E Matías Lammens - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk 
- E/E Carla Vizzotti - Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - E/E Daniel Fernando Filmus - Santiago 
Alejandro Maggiotti

e. 16/11/2023 N° 93434/23 v. 16/11/2023
#F7009972F#
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 Resoluciones

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 688/2023

RESOL-2023-688-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-07074802-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N.º 27.267, N.º 27.701, los 
Decretos N.° 2098 del 03 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N.° 328 del 31 de marzo 
de 2020, N.º 407 del 09 de agosto de 2023 y las Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y 
modificatorias, N.° 1811 del 05 de octubre de 2020, la Resolución N.° 43 del 02 de febrero de 2023 del registro de 
este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N°  1811/2020, se designó transitoriamente a Pamela Stefanía 
PACHECO (DNI 35.958.787), en el cargo de Directora de Administración del HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTION DE SERVICIOS E INTITUTOS de la 
SECRETARIA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD. Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y modificatorios.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N° 43/2023 se prorrogó desde el 02 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a la referida agente en el cargo de Directora de Administración de 
este Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de Pamela Stefanía PACHECO, en el cargo de Directora de Administración.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su 
competencia, de lo que se da cuenta los NO-2023-127054653-APN-DACYS#HNRESMYA e IF-2023-130791490-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y el Decreto N.º 407/2023.

#I7008693I#
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Por ello:

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 28 de noviembre de 2023 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a Pamela Stefanía PACHECO (DNI 
35.958.787), en el cargo de Directora de Administración del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD. Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con autorización excepcional por 
no reunir la abogada PACHECO, Pamela Stefanía, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINSITROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 16/11/2023 N° 92784/23 v. 16/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 865/2023

RESOL-2023-865-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 13/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-81107063-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

#F7008693F#

#I7010067I#
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Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-80432136-APN-DPP#INIDEP en orden 4, el agente María Lucila MAYDANA, CUIL 27-
29758989-5 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-126718166-APN-DRRHH#INIDEP en orden 31, la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Pesquerías de Peces Demersales Australes y 
Subantárticos del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 7 de fecha 12 de octubre de 2023 (IF-2023-121876807-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-763-APN-INIDEP#MEC de fecha 18 de octubre de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente María Lucila MAYDANA.

Que conforme el CE-2023-121694727-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 20, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado la propuesta 
de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, conforme a los 
establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-129697111-APN-DA#INIDEP en orden 29, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 5 y tramo General conforme CE-2023-
121694727-APN-DRRHH#INIDEP.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a María Lucila MAYDANA, CUIL 27-29758989-5 a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel B Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en Pesquerías de Peces 
Demersales Australes y Subantárticos en la Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 16/11/2023 N° 93529/23 v. 16/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 866/2023

RESOL-2023-866-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 13/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-61598865-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 

#F7010067F#

#I7010063I#



 Boletín Oficial Nº 35.300 - Primera Sección 12 Jueves 16 de noviembre de 2023

parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-59095270-APN-DPP#INIDEP en orden 3, el agente Juan Manuel SALVADOR, CUIL 20-
31476494-4 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General Grado 7, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-126704386-APN-DRRHH#INIDEP en orden 25, la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en pesquerías peces costeros del Nomenclador 
de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 7 de fecha 12 de octubre de 2023 (IF-2023-121876807-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-763-APN-INIDEP#MEC de fecha 18 de octubre de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Juan Manuel SALVADOR.

Que conforme el CE-2023-69266496-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 13, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado la propuesta 
de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, conforme a los 
establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-129582182-APN-DA#INIDEP en orden 23, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
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personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo General conforme CE-2023-
69266496-APN-DRRHH#INIDEP.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a Juan Manuel SALVADOR, CUIL 20-31476494-4 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel B Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Asistente de Investigación y Desarrollo con orientación en pesquerías peces costeros 
en la Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 16/11/2023 N° 93525/23 v. 16/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 877/2023

RESOL-2023-877-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 15/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-54064606-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 

#F7010063F#
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en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 9.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-50068362-APN-INIDEP#MEC obrante en orden 3, el agente Mariano Federico Gobet, 
CUIL 24-24645811-8 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General Grado 2, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel C del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-69262272-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 7, la unidad a cargo de las 
acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado 
en el puesto de Desarrollador del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público, 
así como respecto de la asignación del suplemento por función específica TIC - Res. Conjunta SGYEP y SH 
N°  5/2022 del 70% por las Funciones de Desarrollador VI 3. 2. Desarrollador del Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 7 de fecha 12 de octubre de 2023 (IF-2023-121876807-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-763-APN-INIDEP#MEC de fecha 18 de octubre de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Mariano Federico Gobet.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo VI 
“Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que se desempeñe 
en puestos de la familia Tecnologías de la Información y la Comunicaciones” incorporada al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  5/2022 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, quien en 
consideración de las funciones a desarrollar, las competencias del agente y el puesto de trabajo a ocupar, se han 
expedido favorablemente respecto de la asignación del suplemento en cuestión.
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Que conforme el CE-2023-69266238-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 8, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado la propuesta 
de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, conforme a los 
establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-129697176-APN-DA#INIDEP en orden 26, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 3 y tramo General conforme CE-2023-
69266238-APN-DRRHH#INIDEP.

Que la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete, 
mediante Dictamen PV-2023-131379112-APN-ONTI#JGM de fecha 03 de noviembre de 2023, obrante en orden 32.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a Mariano Federico Gobet, CUIL 24-24645811-8 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel C Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Desarrollador en la Dirección del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Mariano Federico Gobet para desempeñar Funciones de Desarrollador otorgándole el 
70% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3°.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 16/11/2023 N° 93526/23 v. 16/11/2023
#F7010064F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1730/2023

RESOL-2023-1730-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-130252243- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacional, homologado por el Decreto Nº 669 de fecha 30 de septiembre 
de 2022 y su modificatorio, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 24 de octubre de 2023 entre el MINISTERIO DE 
CULTURA y la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 669/22 y su modificatorio, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, concertado entre el Estado Empleador y los Sectores 
Gremiales mediante el Acta Acuerdo de fecha 13 de junio de 2022, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23 (RESFC-2023-4-APN-MC) se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL”, el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO ALA CARRERA DE LA COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA” 
y el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL CORO NACIONAL DE MÚSICA 
ARGENTINA”

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 8° y 9° de cada uno de los regímenes de selección aprobados por 
la precitada resolución conjunta, resulta procedente la designación de los integrantes del Comité de Selección que 
intervendrán en el proceso de concurso Interno para la cobertura de cargos del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL, 
la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA y el CORO NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA.

Que la DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades que dimanan de la Ley de Ministerios Nº

22.520 (texto ordenado Decreto N º 438/92) y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a los integrantes de los Comité de Selección, que se detallan en el ANEXO (IF-2023-
131027336-APN-DNEE#MC) y forma parte integrante de la presente medida, quienes intervendrán en el marco del 
Concurso Interno para la cobertura de NOVENTA Y UN (91) cargos vacantes del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL; 
la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA y el CORO NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA, 
todos dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
CULTURAL, cuyos Regímenes de Selección fueron aprobados por la Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23 
(RESFC-2023-4-APN-MC).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93595/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1773/2023

RESOL-2023-1773-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-130252243- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacional, homologado por el Decreto Nº 669 de fecha 30 de septiembre 
de 2022 y su modificatorio, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 24 de octubre de 2023 entre el MINISTERIO DE 
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#F7010133F#

#I7010134I#



 Boletín Oficial Nº 35.300 - Primera Sección 17 Jueves 16 de noviembre de 2023

CULTURA y la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Resolución N° 1730 de fecha 7 de noviembre de 2023 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 669/22 y su modificatorio, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, concertado entre el Estado Empleador y los Sectores 
Gremiales mediante el Acta Acuerdo de fecha 13 de junio de 2022, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23 (RESFC-2023-4-APN-MC) se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL”, el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO ALA CARRERA DE LA COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA” 
y el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL CORO NACIONAL DE MÚSICA 
ARGENTINA.

Que por Resolución M.C. N° 1730/23 (RESOL-2023-1730-APN-MC) se designó a los integrantes de los Comité de 
Selección, que se detallan en el ANEXO (IF-2023-131027336-APN-DNEE#MC) y forma parte integrante de la citada 
medida, quienes intervendrán en el marco del Concurso Interno para la cobertura de NOVENTA Y UN (91) cargos 
vacantes del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL; la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA y el 
CORO NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA, todos dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS 
ESTABLES de la SECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL, cuyos Regímenes de Selección fueron aprobados por la 
Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23 (RESFC-2023-4-APN-MC).

Que por error involuntario se omitió, en el Artículo 2° de la mencionada Resolución que precede, indicar la 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que, en razón de ello, corresponde rectificar el Artículo 2° de la Resolución M.C. N° 1730/23 (RESOL-2023-1730-
APN-MC).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades y atribuciones conferidas por la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y en virtud del artículo 101 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 2° de la Resolución M.C. N°  1730/23 (RESOL-2023-1730-APN-MC) el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.”

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 16/11/2023 N° 93596/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1774/2023

RESOL-2023-1774-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-130159121- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto Nº 669 de fecha 30 de septiembre 
de 2022, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 24 de octubre de 2023 entre la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  669/22 (DCTO-2022-669-APN-PTE), se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales dependientes del MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN, concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo de fecha 
13 de junio de 2022.

#F7010134F#
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Que por la Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23 (RESFC-2023-4-APN-MC) se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL”, el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DE LA COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA” 
y el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO A LA CARRERA DEL CORO NACIONAL DE MÚSICA 
ARGENTINA”.

Que conforme a lo establecido en los artículos 7° y 14 de las aludidas reglamentaciones corresponde designar 
al Secretario Técnico Administrativo y su alterno quienes deberán pertenecer a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ELENCOS ESTABLES.

Que las agentes Patricia Ester GAMEZ (D.N.I. N°12.550.623) y Norma Susana CAÑAS (D.N.I. N°14.316.940) reúnen 
la experiencia e idoneidad necesarias para cumplir dichas funciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y de conformidad con lo normado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, homologado por el Decreto N° 669/22 
y la Resolución Conjunta SGyEP y MC N° 4/23.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la agente Patricia Ester GAMEZ (D.N.I. N°12.550.623) como Secretaria Técnica 
Administrativa Titular y a la agente Norma Susana CAÑAS (D.N.I. N°14.316.940) como Alterna, del proceso de 
Concurso Interno para la cobertura de NOVENTA Y UN (91) cargos vacantes de la Planta Permanente del BALLET 
FOLKLÓRICO NACIONAL, de la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA y del CORO NACIONAL 
DE MÚSICA ARGENTINA, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN CULTURAL.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 16/11/2023 N° 93637/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2218/2023

RESOL-2023-2218-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el expediente N°  EX-2023-108350009- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 895 del 13 de mayo de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera. 

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 

#F7010175F#
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Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21. 

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”. 

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y mediante Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 895, de fecha 13 de mayo de 2023 se designó a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración y al secretario técnico administrativo de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

Que la agente Gabriela Elizabeth DA COSTA (CUIL 27-17444903-7), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP. 

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-108587959-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Referente de Soporte 
Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público en un Nivel C. 

Que mediante el Acta Nº  XXVIII de fecha 20 de septiembre de 2023 (IF-2023-112336421-APN-DTA#SENNAF) 
el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos para 
acceder a un nivel C y agrupamiento General. 

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 16 y 
Tramo Avanzado. 

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº  XXVIII de fecha 20 de septiembre de 2023 (IF-2023-112336421-APN-DTA#SENNAF) respecto de la 
postulación de la agente Gabriela Elizabeth DA COSTA (CUIL 27-17444903-7), quien revista actualmente en la 
Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público. 

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 16 y Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Gabriela Elizabeth DA COSTA (CUIL 27-17444903- 7), en el puesto de 
Referente de Soporte Administrativo del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo. 

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 16/11/2023 N° 93179/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 427/2023

RESOL-2023-427-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-07378820-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 16 del 29 de enero de 2021, 95 del 26 de marzo de 2021, 464 del 31 
de diciembre de 2021 y 3 del 9 de enero de 2023 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 16/21 y sus modificatorias del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, se creó en el ámbito de esta Cartera de Estado, el Programa Nacional de Construcción de Viviendas 
denominado “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”.

Que el artículo 3° de la referida Resolución determinó como Autoridad de Aplicación del “PROGRAMA CASA 
PROPIA - CONSTRUIR FUTURO” a la SECRETARÍA DE HABITAT de este Ministerio.

Que asimismo, por conducto del artículo 4° de la mencionada Resolución, modificada por la Resolución N° 3/23 
de este Ministerio, se aprobó el Reglamento Particular del “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”.

Que conforme el Reglamento Particular del “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”, su objetivo 
general es el financiamiento de proyectos para el desarrollo de soluciones habitacionales que mejoren las 
condiciones del hábitat, vivienda, infraestructura y equipamiento comunitario de los hogares con necesidades 
básicas insatisfechas y grupos vulnerables, como de sectores poblacionales de medianos recursos y contribuir 
con el descenso progresivo del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo de la República Argentina.

Que dentro de los componentes del “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”, se encuentra el 
Financiamiento de Construcción de Viviendas Nuevas, por el cual serán financiables aquellos proyectos que 
incluyan la ejecución de viviendas nuevas o unidades funcionales nuevas a subdividir bajo el régimen de propiedad 
horizontal.

Que las obras de infraestructuras de servicios públicos básicos que resulten indispensables para la factibilidad 
ocupacional de las viviendas deben ser garantizadas por los Entes Ejecutores.

Que debido a cuestiones de disponibilidad presupuestarias por las que atraviesan algunos Entes Ejecutores, estos 
no garantizan que las obras de infraestructuras de servicios públicos básicos asociados a las viviendas sean 
ejecutadas y finalizadas con anterioridad a la finalización de las mismas, circunstancia que obsta su entrega a los 
beneficiarios.

Que a los fines de cumplir con los objetivos del “PROGRAMA CASA PROPIA - CONSTRUIR FUTURO”, resulta 
necesario prever la asistencia financiera por parte de esta Cartera de Estado a los Entes Ejecutores a los fines de 
la ejecución de las obras de infraestructuras de servicios públicos básicos que resulten indispensables para la 
factibilidad ocupacional de las viviendas a entregarse.

Que por lo expuesto, corresponde modificar el Reglamento Particular del “PROGRAMA CASA PROPIA - 
CONSTRUIR FUTURO”, incorporando al componente Financiamiento de Construcción de Viviendas Nuevas, la 
posibilidad de financiar las obras antes mencionadas.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este MINISTERIO ha tomado intervención en función de lo establecido 
en el artículo 101 del Anexo al Decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia.

#F7009088F#
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Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Resolución N° 16 del 29 de enero de 2021 y sus modificatorias del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Reglamento Particular del “PROGRAMA CASA PROPIA–CONSTRUIR FUTURO” 
que como Anexo IF-2023-135925831-APN-SH#MDTYH, integra la presente medida”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93609/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1643/2023

RESOL-2023-1643-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

Visto el expediente EX-2023-125526212- -APN-DGDA#MEC, las resoluciones 696 del 23 de mayo de 2023 (RESOL-
2023-696-APN-MEC) y 1529 del 6 de octubre de 2023 (RESOL-2023-1529-APN-MEC), ambas del Ministerio de 
Economía, y

CONSIDERANDO:

Que la República Argentina se encuentra fuertemente comprometida en avanzar hacia un desarrollo sostenible en 
todas sus dimensiones en pos de lo cual es necesario la elaboración e implementación de diversas estrategias, 
leyes, programas y normativas, enfocados en abordar los principales desafíos que enfrenta el país en materia 
ambiental y social.

Que, asimismo, el tránsito hacia paradigmas productivos sostenibles requiere trabajar en el desarrollo de 
mecanismos para la movilización de los recursos adecuados a fin de lograr un crecimiento de manera integral, 
abarcando tanto los desafíos de la agenda social como los de la agenda climática.

Que, en este sentido, el mercado de capitales y el sistema bancario local e internacional han de tener un rol 
decisivo en el financiamiento de proyectos y actividades que signifiquen avances hacia una economía sostenible.

Que el surgimiento de mercados específicos para bonos y préstamos con uso de fondos sociales y ambientales es 
una tendencia cada vez más consolidada que requiere ser afianzada a través de la transparencia en la selección, 
reporte y evaluación de los proyectos financiados.

Que, consecuentemente, mediante la resolución 696 del 23 de mayo de 2023 del Ministerio de Economía (RESOL-
2023-696-APN-MEC), se ha adoptado la Estrategia Nacional de Finanzas Sostenibles (ENFS) que, entre otros 
ejes estratégicos, contempla profundizar el trabajo para el diseño y desarrollo de instrumentos financieros y 
proyectos innovadores que estimulen los flujos de capital hacia sectores y actividades que tienen beneficios 
medioambientales y sociales y que garantizan una transición justa hacia el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) adaptados a la realidad y necesidades de la República Argentina.

Que por medio de la resolución 1529 del 6 de octubre de 2023 del Ministerio de Economía (RESOL-2023-1529-APN-
MEC), se creó el “Comité de Evaluación y Selección de Proyectos de Apoyo a la Estructuración de Financiamiento 
Soberano Sostenible de Argentina” (COMITÉ) que tiene como objetivo primario el proceso de evaluación y selección 
de los proyectos elegibles para instrumentos de financiamiento en el marco de la Estrategia Nacional de Finanzas 
Sostenibles (ENFS) que contempla, entre otras cuestiones, profundizar el trabajo para el diseño y desarrollo de 
instrumentos financieros y proyectos innovadores que estimulen los flujos de capital hacia sectores y actividades 

#F7010147F#
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que tienen beneficios medioambientales y sociales y que garantizan una transición justa hacia el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adaptados a la realidad y necesidades de la República Argentina.

Que en este contexto se elaboró el Marco de Financiamiento Soberano Sostenible de Argentina (en adelante, 
el “Marco”), que es un documento rector en el que se establecen los criterios para guiar la emisión de bonos 
y/o préstamos soberanos verdes, sociales y/o sostenibles tanto en los mercados de deuda locales como 
internacionales, en línea con las mejores prácticas internacionales.

Que el objetivo del Marco es canalizar recursos hacia programas que contribuyan al cumplimiento de los objetivos 
ambientales y sociales del país, la protección ambiental y la biodiversidad, la resiliencia al cambio climático, la 
reducción de la pobreza y otras desigualdades, asegurando la igualdad de género y la diversidad, así como el 
aumento de la competitividad del país en una senda de desarrollo sostenible.

Que por lo expuesto, procede la aprobación del citado Marco, en los términos descriptos.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones 
y en el artículo 1° de la resolución 696/2023 del Ministerio de Economía (RESOL-2023-696- APN-MEC).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Marco de Financiamiento Soberano Sostenible” (Marco) que establece los criterios 
para la emisión de bonos y/o préstamos soberanos verdes, sociales y/o sostenibles, tanto en los mercados de 
deuda locales como internacionales, que como Anexo (IF-2023-135932158-APN-SSCYGI#MEC) forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93290/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 621/2023

RESOL-2023-621-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-128756457-APN-DGDMDP#MEC, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, y 460 de fecha 6 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 460 de fecha 6 de septiembre de 2023, se instrumentó una alícuota del CERO POR 
CIENTO (0 %) para la importación de motocicletas y otros vehículos similares incompletos, totalmente desarmados, 
realizada por aquellas empresas que fabriquen en el territorio argentino dichos vehículos con integración de partes 
locales, bajo las condiciones que en la mencionada norma se especifican.

Que mediante el Artículo 8º del mencionado decreto, se designó como Autoridad de Aplicación a la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con facultades para dictar las 
normas aclaratorias y complementarias para su implementación.

Que, en ese sentido, corresponde establecer las disposiciones generales del Régimen, entre las cuales cabe 
mencionar la definición y caracterización de los bienes nacionales para la determinación del Valor Agregado 
Local, los mecanismos y condiciones de adhesión, las formas de rendición del cumplimiento de los compromisos 
asumidos por los beneficiarios, los procedimientos de fiscalización y los mecanismos de sanción en caso de 
incumplimiento.

#F7009828F#

#I7008996I#
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Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el Artículo 8° del Decreto N° 460/23.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°.- A los efectos del cálculo del Valor Agregado Local establecido en el Artículo 3° del Decreto Nº 460 
de fecha 6 de septiembre de 2023, serán contabilizados para cada año calendario:

a) Los bienes nacionales adquiridos a proveedores locales y los producidos “in house” por los beneficiarios 
durante dicho período con el propósito de ser integrados en la fabricación de vehículos. La integración de los 
bienes nacionales correspondientes al período deberá haberse efectivizado antes del 1° de julio del año siguiente. 

b) Los bienes nacionales comercializados en el exterior por el beneficiario durante dicho período, hasta un monto 
total equivalente al de idénticos bienes que hayan sido integrados en vehículos fabricados localmente durante el 
período.

c) Los bienes importados correspondientes a la partida 87.11 y a la posición arancelaria 8703.21.00 de la 
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) nacionalizados durante dicho período. Para cada período, los 
sujetos alcanzados por los beneficios del régimen podrán excluir del cómputo como bienes importados vehículos 
completos y totalmente desarmados (CKD) de más de DOSCIENTOS CINCUENTA (250cc.) cilindradas hasta un 
monto equivalente al QUINCE POR CIENTO (15 %) del valor CIF del total de sus importaciones correspondientes 
a la referida partida y posición arancelaria por dicho año.

El cálculo del valor del bien importado deberá fijarse en Pesos al día de su nacionalización en el puerto local 
(CIF), tomando para su conversión la cotización en divisas para la venta del Dólar Estadounidense del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del día hábil 
inmediatamente anterior.

Los vehículos eléctricos que clasificaren en la Posición Arancelaria de la NOMENCLATURA COMÚN DEL 
MERCOSUR (NCM) 8711.60.00 deberán cumplir con un Valor Agregado Local Mínimo por modelo equivalente al 
indicado en el Artículo 3° del Decreto Nº 460/23 para vehículos de más de QUINIENTAS (500cc) cilindradas.

ARTÍCULO 2°.- Serán considerados bienes nacionales las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos y sistemas 
integrantes de motocicletas y demás vehículos alcanzados por los beneficios del Decreto Nº 460/23 que junto 
a las correspondientes posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (NCM) se 
encuentran listadas en el Anexo I (IF-2023-130676080-APN-SSI#MEC) que forma parte integrante de la presente 
resolución, en la medida que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:

a) En el caso de las partes y piezas cuando:

a.1. En su elaboración se utilicen única y exclusivamente materias primas o insumos nacionales; o bien,

a.2. En su elaboración se utilicen en cualquier proporción materias primas o insumos importados, siempre que 
éstos sean sometidos a procesos de elaboración, fabricación o perfeccionamiento industrial que impliquen una 
transformación que no consista en un simple ensamble y que les confieran una nueva individualidad, caracterizada 
por estar clasificados en una Partida Arancelaria de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (NCM), 
CUATRO (4) primeros dígitos diferente a la de las mencionadas materias primas o insumos;

a.3. En su elaboración se utilicen en cualquier proporción materias primas o insumos importados y el requisito 
establecido en el apartado anterior no pueda ser cumplido, siempre que su Contenido Nacional (CN) no resulte 
inferior al TREINTA POR CIENTO (30 %), calculado de acuerdo a la siguiente fórmula: 

b) En el caso de subconjuntos y conjuntos, cuando alcancen un Contenido Nacional (CN) que no resulte inferior 
al TREINTA POR CIENTO (30 %), calculado de acuerdo a la fórmula y consideraciones dispuestas en el inciso a.3 
del presente artículo.

c) En el caso de chasis, mazos de cables, motores, baterías, componentes electrónicos y amortiguadores, cuando 
alcancen un Contenido Nacional (CN) que no resulte inferior al TREINTA POR CIENTO (30 %), calculado de acuerdo 
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a la fórmula y consideraciones dispuestas en el inciso a.3 del presente artículo, incorporando además el valor de 
la mano de obra directa de la fabricación del bien tanto en el numerador como en el denominador de la fórmula.

A los fines de la presente medida, entiéndase como:

- Parte o pieza: Un producto elaborado y terminado, técnicamente caracterizado por su individualidad funcional, 
no compuesto a su vez por otras partes o piezas que puedan tener aplicación por separado, y que está destinado 
a integrar físicamente uno de los conjuntos o subconjuntos, con función específica mecánica o estructural. 

- Conjunto: La unidad funcional formada por piezas y/o subconjuntos con función específica en el vehículo. 

- Subconjunto: Es un conjunto que forma parte de otro.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que a los efectos del cálculo del valor de los bienes nacionales adquiridos a proveedores 
locales se tomará el valor de la factura comercial de éstos, neto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), gastos 
financieros, flete, seguros, y sin computar descuentos o bonificaciones, adicionando el valor de los materiales que 
hubieran sido entregados en consignación por la beneficiaria al proveedor local, siempre que dicho valor haya sido 
computado en la determinación de origen del bien al cual se integran, calculado en los términos del Artículo 2° de 
la presente medida.

A efectos de la presente resolución, se entiende por materiales entregados en consignación a aquellos insumos, 
componentes o partes que hubieran sido adquiridas directamente por el beneficiario y entregados al proveedor, 
sin costo, a efectos de su transformación o incorporación en el bien final producido. En este sentido, serán 
consideradas también las facturas de los proveedores de servicios para la transformación de los insumos o partes 
que le fueron consignados.

Para los insumos importados para la producción de bienes nacionales que se importen como parte conformante 
de los vehículos incompletos, totalmente desarmados importados bajo los beneficios del Decreto Nº  460/23, 
el beneficiario deberá presentar su valor desagregado en el comprobante de compra del mismo, o bien una 
declaración jurada por parte del proveedor en el extranjero indicando su valor FOB, consularizada o con su 
correspondiente apostilla con fecha anterior a la primera nacionalización de los bienes.

Los bienes nacionales que no constituyan parte funcional del vehículo, entendidos como aquellas partes, 
subconjuntos o conjuntos que no se incluyen de fábrica en todas las versiones o configuraciones de un mismo 
modelo, serán considerados accesorios y no podrán representar más de un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del 
valor agregado local del modelo.

Los bienes nacionales que se integren en vehículos de fabricación nacional comercializados en el exterior durante 
el período en cuestión serán contabilizados por el doble del valor estipulado en su factura comercial, o por el doble 
del valor de su costo industrial en caso de haber sido producidos “in house”.

ARTÍCULO 4°.- Se consideran bienes nacionales producidos “in house” a aquellos componentes producidos 
directamente por las empresas beneficiarias, resultando excluidos los meros ensambles complementarios y 
procesos correspondientes al armado de vehículos. 

También serán considerados bienes nacionales “in house” los bienes producidos por sociedades vinculadas o 
controladas, en los términos del Artículo 33 de la Ley N° 19.550, respecto a la empresa beneficiaria a la cual 
proveen dichos bienes.

ARTÍCULO 5°.- Entiéndase por valor de los bienes producidos “in house” al costo industrial resultante de la 
siguiente sumatoria:

a) valor de los materiales e insumos adquiridos incorporados al bien o transformados en el proceso de producción;

b) valor de la mano de obra directa utilizada en el proceso de fabricación del bien respectivo; y

c) valor de amortizaciones y otros costos directos e indirectos no considerados previamente, el cual no podrá 
superar en ningún caso el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la sumatoria de los componentes señalados en los 
incisos a) y b) del presente artículo.

El valor de los materiales adquiridos será su valor ex fábrica, neto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), gastos 
financieros, flete y seguros, y de descuentos y bonificaciones.

El valor de la mano de obra directa tendrá en cuenta las horas hombre aplicadas a la fabricación del bien y su 
valoración conforme surja de los registros contables de la empresa, considerando lo establecido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo correspondiente, el cual incluye: salario base, horas extras, cargas sociales, plus vacacional, 
bono por cumplimiento objetivos, sueldo anual complementario, antigüedad, productividad, seguros por riesgos 
del trabajo (ART), y otros adicionales establecidos por Convenio a definir, debiendo la empresa presentar la 
documentación respaldatoria de los mismos. El valor de la mano de obra directa tendrá en cuenta las horas 
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hombre aplicadas a la fabricación del bien y su valoración conforme surja de los registros contables de la empresa, 
considerando lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente.

En todos los casos, el beneficiario deberá conservar la documentación que acredite fehacientemente los valores 
declarados. 

A los efectos de la presente resolución, entiéndase como mano de obra directa de fabricación la correspondiente a 
las funciones o tareas desempeñadas por: operadores de producción, operadores de logística y/o abastecimiento, 
coordinadores de producción y operadores de calidad en línea.

Estos mismos criterios se adoptarán para el cálculo del valor de la mano de obra directa contenida en la fórmula 
del Contenido Nacional para lo indicado en el inciso c del Artículo 2° de la presente medida.

TÍTULO II. DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN AL BENEFICIO

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos interesados en obtener el tratamiento arancelario previsto en el Decreto Nº 460/23 
deberán encontrarse inscriptos en el REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (RUMP), estar acreditados 
como fabricantes en la REPÚBLICA ARGENTINA -a través del World Manufacturer Identifier (WMI)- de los vehículos 
para los cuales solicitan dichos beneficios y presentar a través del Sistema de Trámites a Distancia (TAD) el 
“Formulario de Adhesión al Decreto Nº 460/2023”, conforme al modelo obrante en el Anexo II (IF-2023-130676978-
APN-SSI#MEC) que forma parte integrante de la presente resolución.

En dicho formulario de Adhesión, se deberá completar una “Planilla de Vehículo Incompleto y Bienes Nacionales a 
Integrar” por cada configuración de modelo de vehículo para el cual se solicita el beneficio. 

Dichos Formularios deberán presentarse con una antelación mínima de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos 
respecto de la fecha en la que operará el inicio efectivo de los beneficios arancelarios contemplados. 

En el supuesto de incorporar posteriormente a la adhesión nuevos modelos o configuraciones de vehículos a ser 
alcanzados por los beneficios del Decreto Nº 460/23, o de modificar los bienes locales a integrar en los vehículos 
ya adheridos, el interesado deberá presentar por el Sistema de Trámites a Distancia (TAD) las Planillas I, II y III de los 
Formularios de adhesión, o una actualización de las mismas de acuerdo a los criterios estipulados anteriormente. 

ARTÍCULO 7°.- En el supuesto que se comprobaran deficiencias o inconsistencias en la información brindada a 
través de los Formularios de Adhesión, la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales dependiente de 
la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA notificará al solicitante de las 
mismas, quien tendrá DIEZ (10) días hábiles para subsanarlas. En caso de no subsanarse la presentación en el 
plazo previamente mencionado podrá considerarse desistida la solicitud.

ARTÍCULO 8°.- Una vez completa la solicitud de adhesión y dentro de un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días 
corridos, la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales emitirá el Certificado de Adhesión de la 
beneficiaria y los Certificados de Importación correspondientes a cada configuración de modelo de vehículo para 
los que se haya presentado una “Planilla de Vehículo Incompleto y Bienes Nacionales a Integrar”, previa evaluación 
y validación de la información allí consignada de acuerdo a las condiciones estipuladas en el Decreto Nº 460/23 y 
la presente resolución, de conformidad a los modelos obrantes en el Anexo III (IF-2023-130676656-APN-SSI#MEC) 
que forman parte integrante de la presente resolución. A partir de la emisión de dichos certificados, el peticionante 
podrá hacer uso efectivo de los beneficios concedidos.

Las metas de Valor Agregado Local mínimo por modelo indicadas en el Artículo 3º del Decreto Nº 460/23 aplicarán 
a cada una de las configuraciones de modelo para las cuales se haya emitido un Certificado de Importación.

ARTÍCULO 9°.- La Dirección Nacional de Gestión de la Política Industrial y la Dirección General de Aduanas de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECOOMÍA establecerán los mecanismos sistémicos que resulten necesarios implementar a fin de tornar 
operativos los beneficios estipulados en el Decreto Nº 460/23 de acuerdo a las condiciones y definiciones de la 
presente medida.

TÍTULO III. DE LA RENDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 2° Y 3° DEL DECRETO N° 460/23 

ARTÍCULO 10.- De conformidad a lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 4° del Decreto Nº 460/23, los 
beneficiarios deberán informar antes de cada 1° de marzo, en carácter de declaración jurada, el cumplimiento de 
lo establecido en el Artículo 3° de dicho decreto respecto del valor agregado local mínimo correspondiente al año 
calendario anterior, tanto en relación al conjunto de la actividad local desarrollada como por cada modelo que se 
importe al amparo del beneficio. Los beneficiarios podrán solicitar una prórroga por hasta DIEZ (10) días hábiles, 
la que será otorgada siempre y cuando la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales considere que 
hay razones fundadas para dicha solicitud. 
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Dicha información deberá presentarse a través del Sistema de Trámites a Distancia (TAD), completando en carácter 
de declaración jurada, el “Formulario de Verificación del Decreto Nº 460/2023”, conforme el modelo obrante en 
Anexo IV (IF-2023-130676373-APN-SSI#MEC) que forma parte integrante de la presente medida, al que deberá 
adjuntarse el comprobante de pago de los aranceles de auditoría correspondientes. 

En el supuesto que se comprobaran deficiencias o inconsistencias en la información brindada a través de los 
Formularios de Verificación, la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales notificará al beneficiario 
de las mismas, quien tendrá DIEZ (10) días hábiles para subsanarlas, bajo apercibimiento de tener por no cumplida 
la rendición y proceder de acuerdo a lo establecido en el Título V. 

TÍTULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL BENEFICIO

ARTÍCULO 11.- En forma posterior a la presentación anual de los formularios de verificación previstos en el artículo 
precedente, la Autoridad de Aplicación realizará, por sí o por terceros, las correspondientes tareas de verificación 
y control, las cuales incluirán visitas de fiscalización a la/s planta/s del beneficiario y, de ser considerado necesario, 
a sus respectivos proveedores de bienes nacionales. 

A tales fines, se suscribirán con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y/o con Universidades Nacionales, los Convenios de asistencia técnica y auditoría que resulten 
necesarios.

Los beneficiarios deberán abonar, en concepto de costo de actividades de verificación y control, el UNO POR 
CIENTO (1 %) del monto de los derechos de importación vigentes que se hubieran debido abonar por la totalidad 
de los bienes importados con exención de Derechos de Importación de Extrazona (DIE). Las sumas deberán 
abonarse en Pesos, en base a la cotización del dólar billete del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, para la venta 
de Dólares Estadounidenses del día hábil inmediatamente anterior a su pago. 

Los montos correspondientes a las tareas de verificación y control deberán ser abonados a la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante la plataforma e-recauda. Los comprobantes de pago 
deberán presentarse conjuntamente al “Formulario de Verificación del Decreto Nº  460/2023” estipulado en el 
Artículo 10 de la presente medida, junto a una declaración del monto en Dólares Estadounidenses correspondiente 
a los derechos de importación que hubieran debido abonarse. 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de las auditorías anuales dispuestas precedentemente, en cualquier instancia de la 
tramitación, la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales podrá solicitar información adicional al 
beneficiario, requerir en consulta a cámaras representativas del sector, e inclusive realizar verificaciones por sí o 
por terceros organismos o instituciones en el marco de Convenios específicos celebrados al efecto, en caso de 
considerarlo pertinente.

TÍTULO V. DEL INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES

ARTÍCULO 13.- En el supuesto que la Autoridad de Aplicación corroborase que el beneficiario no ha alcanzado 
el Valor Agregado Local Mínimo, para el conjunto de su actividad y/o por modelo, correspondiente al período en 
cuestión de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° del Decreto N° 460/23 y a los lineamientos y definiciones 
de la presente resolución, previa intimación y descargos correspondientes, notificará a la Dirección General de 
Aduanas a los fines de exigir el pago de los tributos dispensados, más sus intereses y actualizaciones. En el caso 
de que el incumplimiento sea únicamente de metas por modelo (Valor Agregado Local Mínimo por modelo), la 
devolución se exigirá sobre los tributos dispensados sobre dicho/s modelo/s.

Verificado el incumplimiento, y en aplicación también del Artículo 6° del referido decreto, se procederá a suspender 
los beneficios en cuestión por un plazo que será determinado según el nivel de incumplimiento con respecto al 
Valor Agregado Local (VAL) Mínimo para el conjunto de la actividad para el período correspondiente, de acuerdo 
a la presente escala:

- Incumplimiento mayor al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del VAL mínimo: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) días corridos de suspensión;

- Incumplimiento de entre el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) y el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del VAL 
mínimo: CIENTO OCHENTA (180) días corridos de suspensión;

- Incumplimiento de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) del VAL mínimo: NOVENTA (90) días corridos de 
suspensión.

ARTÍCULO 14.- En relación a las actividades de verificación y control que sean realizadas al amparo del Artículo 
6° del Decreto N°460/23, en la hipótesis que dichas tareas sean objeto de obstaculización y/o impedimentos en la 
realización de aquellas, se considerará que existe presunción de incumplimiento por parte de la empresa auditada.
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ARTÍCULO 15.- Toda información vertida por el particular se considera efectuada en carácter de Declaración 
Jurada en los términos del Artículo 109 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/1972 - 
T.O. 2017, y su inexactitud, falsedad u omisión será sancionada de conformidad a lo previsto en el Artículo 110 del 
mencionado decreto, sin perjuicio de las acciones penales que pudieren corresponder.

ARTÍCULO 16.- Todos los trámites serán realizados mediante la Plataforma Trámites a Distancia (TAD) o la que en 
el futuro la reemplace, y las notificaciones que deban cursarse se efectuarán al domicilio electrónico constituido 
oportunamente, salvo disposición en contrario.

ARTÍCULO 17.- Póngase en conocimiento de la Dirección General de Aduanas el dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 18.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 19.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93087/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1347/2023

RESOL-2023-1347-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-132952149- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, en el ámbito del CUERPO INTERDISCIPLINARIO DE 
PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado Cuerpo Interdisciplinario.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
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Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-133542436-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Natalí Sol ANDERMAN (D.N.I. N° 38.456.596), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada a un Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para prestar servicios en el CUERPO INTERDISCIPLINARIO DE 
PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, por el 
período comprendido entre el 1° de noviembre y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria 
del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 16/11/2023 N° 93292/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 738/2023

RESOL-2023-738-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO: el Expediente N° EX-2023-115187174- -APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), el 
Decreto N° 101 de enero 1985, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019 (B.O. 11-12-2019) modificatorio de la 
Ley de Ministerios N° 22.250 (t.o. 1992), y el Decreto N° 101/1985 (B.O. 18-01-1985), sus modificatorios. y,

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente mencionado en el visto, la Lic. Eva Prado Gestora y Productora Ejecutiva RESIDENCIA 
ARTISTICA FEMINISTA MUJER TERRITORIO 2023, solicitó al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD declare de interés el encuentro RESIDENCIA ARTISTICA FEMINISTA MUJER - TERRITORIO, que se 
realizara en la comuna de Cabalango, dpto. Punilla, provincia de Córdoba, entre los días 4 y 14 de diciembre del 
corriente año. 

Que de dicho encuentro participarán 24 mujeres artistas de distintos territorios de nuestro país (residentes 
actualmente en 6 provincias), 6 artistas brasileñas y una invitada de Angola.

Que durante el encuentro se realizarán acciones de promoción y defensa de los Derechos Humanos, la igualdad 
entre géneros y el cuidado del ambiente, que a su vez refuerzan los principios y valores democráticos.

#F7009830F#
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Que entre las competencias del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se encuentra la de 
transversalizar las políticas de género, igualdad y diversidad, así como de entender y Entender en la articulación 
de acciones con actores del sector público, privado y organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas 
de género, igualdad y diversidad.(artículo 23 ter apartado 7, Ley N° 22.520).

Que se deja constancia que la presente medida no implica erogación presupuestaria. 

Que la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD 
ha tomado intervención de su competencia a través de su Informe Técnico (), en el que propone la mentada 
declaración de interés y sustenta dicha propuesta con idénticos argumentos a los reseñados precedentemente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 1º -inciso ll)- del Decreto N° 101/85 (B.O. 
18/01/85 —texto conforme Decreto N° 2202/94, B.O. 19/12/94—). 

Por ello, 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese de interés de este Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad el encuentro 
RESIDENCIA ARTISTICA FEMINISTA MUJER - TERRITORIO, que se realizara en la comuna de Cabalango, 
Departamento Punilla, provincia de Córdoba, entre los días 4 y 14 de diciembre del corriente año. 

ARTÍCULO 2°.- Establézcase que la presente Declaración de Interés no tiene alcance de declaración de interés 
nacional y no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 16/11/2023 N° 93099/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3795/2023

RESOL-2023-3795-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el expediente EX-2023-119896486- -APN-DNCSSYRS#MS, la Resolución Nº 432 de fecha 27 de noviembre 
de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE SALUD, la Resolución N° 2546 de fecha 21 de septiembre de 2021 del 
MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todas las personas 
que habitan la Nación a los servicios de salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de 
carácter promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal 
o privados.

Que en el marco del PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, aprobado por Resolución de esta 
cartera sanitaria N° 2546/21, se asume que la calidad es una condición imprescindible e irrenunciable para el 
sistema de salud argentino y entiende que su concreción tiene relación con un cambio cultural y el empoderamiento 
de todos los sistemas.

Que, entre las líneas estratégicas descriptas en dicho plan, la primera es la rectoría y la gobernanza en calidad y 
seguridad de los pacientes a fin de normalizar los estándares de calidad y disminuir las inequidades en el sistema 
de salud.

Que a su vez en dicho plan se propone implementar procesos permanentes y establecer estrategias para el equipo 
de salud que promuevan la calidad y la seguridad en la gestión del trabajo, la formación y la educación permanente 
en salud y la protección de la salud de trabajadores y trabajadoras.

Que el PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, tiene como finalidad la implementación del 
PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA (PNGCAM) creado por Resolución 
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de la entonces SECRETARÍA DE SALUD N° 432/92, ratificado por Decreto N° 178/17, a través del cual se establece 
la generación y elaboración de instrumentos y herramientas de calidad como parte de sus líneas de acción.

Que entre los objetivos del mencionado Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, 
sensibilización, investigación y gestión de mejoras en los establecimientos de todo el país.

Que tanto los consensos como las guías de práctica clínica se encuadran dentro de las líneas de acción para la 
generación de instrumentos de la calidad del referido Programa, como una herramienta de estandarización de 
procesos asistenciales basada en evidencia que apunta a reducir la variabilidad clínica inapropiada.

Que la endometriosis es una condición/enfermedad ginecológica común, crónica, que afecta a personas 
mayormente en edad reproductiva.

Que los síntomas claves de la endometriosis, sobre todo el dolor crónico, pero también la infertilidad, no solo 
afectan a las personas que lo padecen, sino también a su entorno familiar y social, por lo que el impacto de la 
enfermedad se traslada a la calidad de vida, afectando la vida diaria, social, laboral educativa y sexual, poniendo 
en riesgo su salud mental y su bienestar emocional.

Que existe una significativa necesidad de optimizar el diagnóstico precoz, el manejo clínico y los cuidados integrales 
de esta enfermedad, dada la existencia de síntomas crónicos y recurrentes y el impacto potencial en la calidad de 
vida de las personas que la padecen.

Que la GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA DE “ABORDAJE INICIAL DE LA ENDOMETRIOSIS” es una herramienta para 
la estandarización de los procesos asistenciales y, por lo tanto, para la mejora en la calidad de los servicios de 
salud, buscando orientar a profesionales de la salud y pacientes en la toma de decisiones más apropiadas sobre la 
atención y concretando recomendaciones basadas en evidencias, que tienen en cuenta las preferencias y valores 
de las personas afectadas.

Que para la elaboración del presente documento participaron representantes de las siguientes entidades científicas y 
asociaciones de pacientes: Federación Argentina de Sociedades de Ginecología y Obstetricia (F.A.S.G.O), Sociedad 
Argentina de Endometriosis (SAE), Sociedad de Obstetricia y Ginecología de Buenos Aires (SOGIBA), Sociedad 
de Obstetricia y Ginecología de la Provincia de Buenos Aires (SOGBA), Sociedad de Obstetricia y Ginecología 
de la Provincia de Córdoba (SOGC), Federación Argentina de Medicina General (FAMG), Sociedad Argentina de 
Radiología (SAR), Instituto de Investigaciones Biológicas dependiente de Universidad Nacional de San Luis y 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (IMIBIO-SL y UNSL-CONICET), Fundación Instituto de 
Biología y Medicina Experimental del CONICET, Asociación Civil Pacientes Argentinas con Endometriosis (PAE), 
ENDOHERMANAS (Asociación Civil Endohermanas, Mujeres Autoconvocadas con Endometriosis), Endolazos San 
Luis, Asociación Civil ViviEndo – Salta, referente y coordinador del Programa de Endometriosis de la Provincia 
de Tucumán, la Dirección de Atención Primaria de la Salud Zona Sur - Provincia de Tierra del Fuego, referente de 
Salud Sexual, Reproductiva y Diversidad de la Provincia de Santa Fe, Ministerio de Desarrollo Humano Provincia 
de Formosa, referente Salud Sexual y Procreación Responsable de la Provincia de Misiones y referente de la 
Dirección de Atención Primaria de la Salud de este Ministerio.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria para esta cartera de salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD han tomado la intervención de su competencia y prestado conformidad a la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD han 
tomado la intervención de su competencia y avalan la aprobación del documento referido y su incorporación al 
PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y el artículo 23 de la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA DE “ABORDAJE INICIAL DE LA ENDOMETRIOSIS”, 
que como Anexo (IF-2023- 128708425-APN-DNCSSYRS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA la 
GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA DE “ABORDAJE INICIAL DE LA ENDOMETRIOSIS” que se aprueba por el artículo 
precedente.
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ARTÍCULO 3°.- Difúndase a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA el documento que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, a fin de asegurar 
su máximo conocimiento y aplicación en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE 
LA ATENCIÓN MÉDICA

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93362/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3797/2023

RESOL-2023-3797-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el expediente EX-2023-99072382-APN-DNCSSYRS#MS, las Resoluciones de este MINISTERIO DE SALUD 
N° 1105 del 27 de julio de 2006, N° 3576 del 9 de diciembre de 2021 y N° 1549 del 11 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el sistema de salud de Argentina es concebido como parte esencial de una sociedad compleja, dinámica y 
profundamente interrelacionada, donde la correspondencia recíproca, transparente y madura entre la atención 
sanitaria, sus profesionales y la ciudadanía hacen posible una perspectiva potencial para cuidados de salud 
calificados, responsables, oportunos, justos, éticos y en permanente evaluación y mejora.

Que el escenario presente requiere transitar el camino hacia la excelencia a través de un proceso complejo de 
profunda trasformación, con rectoría y gobernanza del MINISTERIO DE SALUD, con autonomía y competencia del 
talento humano en salud, prestos a centrar la atención en las personas, familias y comunidades, donde se puedan 
escuchar todas las voces, con pluralidad de visiones, ejerciéndola con responsabilidad en sostener la calidad y 
seguridad de la atención.

Que el reconocimiento de especialidades es dinámico y requiere de actualizaciones periódicas debido a la 
evolución científica y las necesidades de recursos humanos caracterizados.

Que la Resolución MS N° 1105/2006 establece que el CONSEJO FEDERAL DE LA SALUD (COFESA) ejercerá 
la rectoría de la política a seguir con respecto a distintos aspectos del ejercicio de las profesiones de grado 
universitario en salud.

Que por Resolución MS N° 3576/2021 se elabora un nuevo marco normativo con definiciones precisas y nuevas 
categorizaciones de las especialidades del equipo de salud e incorpora requisitos explícitos y herramientas para 
el reconocimiento de especialidades en salud.

Que, en este marco, se aprobó por Resolución MS N° 1549/2022 la especialidad de SALUD MENTAL COMUNITARIA, 
como especialidad multiprofesional, incorporándola al listado de especialidades multiprofesionales.

Que la resolución citada en el considerando anterior aprueba el marco de referencia de la especialidad, y establece 
que la certificación de las especialidades multiprofesionales se realizará a través de las modalidades que la 
normativa vigente de ejercicio profesional disponga para cada profesión de la salud de grado universitario.

Que se ha presentado para su aprobación, como especialidad multiprofesional, la especialidad de SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN SALUD.

Que, del análisis técnico realizado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA, la presentación cumple con los requisitos estipulados en la Resolución MS N° 3576/2021.

Que se dio intervención a la COMISIÓN NACIONAL DE PROFESIONES DE GRADO UNIVERSITARIO creada 
por Resolución MS N° 1105/2006, que en su reunión del 28 de septiembre del corriente año definió aprobar la 
especialidad planteada.

Que, del mismo modo, los ministros presentes en la reunión del CONSEJO FEDERAL DE LA SALUD (COFESA) 
del pasado 8 de septiembre acordaron la aprobación de la especialidad multiprofesional de SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN SALUD, como surge del acta insertada en las actuaciones citadas en el Visto.
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Que habiéndose cumplido con lo dispuesto por la normativa vigente, corresponde entonces aprobar la incorporación 
de la especialidad de SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD como especialidad multiprofesional, así como su 
marco de referencia, dentro de las especialidades multiprofesionales ya reconocidas previamente.

Que con el objeto de aportar las mejoras que actualmente se imponen desde la técnica legislativa, tendiente a 
lograr la consolidación de normas claras, simples y precisas, accesibles y compresibles por la ciudadanía, se 
considera pertinente la derogación del artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1549 del 11 de agosto de 2022.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han prestado su conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1549 del 11 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el listado de especialidades multiprofesionales que como ANEXO I (IF-2023-120509153-
APN-DMCYSP#MS) forma parte integrante de la presente, en el cual se incluye a la especialidad de SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el marco de referencia de la especialidad multiprofesional de SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN SALUD que como como ANEXO II (IF-2023-121325221-APN-SSCRYF#MS) forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- La certificación de las especialidades multiprofesionales que se aprueban por el artículo 2° se 
realizarán a través de las modalidades que la normativa vigente de ejercicio profesional disponga para cada 
profesión de la salud de grado universitario.

ARTÍCULO 5º.- Invítase a los Señores Ministros y las Señoras Ministras del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
(COFESA) a adecuar las normativas jurisdiccionales para la aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93143/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1440/2023

RESOL-2023-1440-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-130562743-APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por objeto la 
defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, de conformidad con el Artículo 56 de la norma citada, cuando se produjere la acefalía de la comisión directiva 
de una asociación sindical de trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo 
de conducción, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá designar quien corresponda, 
a los fines de regularizar la situación institucional y proceder a su reemplazo.

Que, la entidad FEDERACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.F.R.A.) cuenta con 
Inscripción Gremial N° 2134, no se encuentra adherida a una entidad de grado superior y carece de autoridades 
con mandato vigente.
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Que en orden a lo dispuesto en el Artículo 56, párrafo 4, de la Ley N° 23.551, corresponde la designación de un 
Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación institucional de la entidad citada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de acuerdo a su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se funda en lo dispuesto por el Artículo 56, inciso 4, de la Ley Nº 23.551 de Asociaciones 
Sindicales.

Por ello

LA MINISTRA DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese como Delegado Normalizador en la entidad FEDERACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.F.R.A.) al Señor TRIBUZIO, José Edgard (M.I. Nº 23.473.585), con domicilio 
en la calle José C. Paz N° 287, Localidad de ACASSUSO, Partido de SAN ISIDRO, Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- El Delegado Normalizador tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo, deberá proceder a regularizar 
la situación institucional de la entidad convocando a elecciones en el plazo de NOVENTA (90) DÍAS desde su 
asunción en el cargo debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 23.551 y su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

ARTÍCULO 3°.- En orden a las facultades conferidas a esta Cartera de Estado por el Artículo 56 de la Ley Nº 23.551, 
el delegado que se designa en el presente acto podrá ser reemplazado en su cargo, aun cuando se encontraran 
vigentes los plazos establecidos para el cumplimiento de su función.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese de la presente medida al Sr. TRIBUZIO, José Edgard, en el domicilio sito en la calle José 
C. Paz N° 287, Localidad de ACASSUSO, Partido de SAN ISIDRO, Provincia de BUENOS AIRES y/o al domicilio 
electrónico josetribuzio@hotmail.com.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 16/11/2023 N° 93169/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1444/2023

RESOL-2023-1444-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-121738677- -APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, DECTO-2017-355-APN-PTE de fecha 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, DECFO-2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, DCTO-2019-50-APN-PTE de 
fecha 19 de diciembre de 2019, DCTO-2021-46-APN-PTE de fecha 29 de enero de 2021, la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-1662-APN-JGM de fecha 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.701 aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que serán 
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros 
y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT se adecuó la organización ministerial del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, modificando así la Ley de Ministerios.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.
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Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1662-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2021-46-APN-PTE, entre otras cuestiones, se modificaron los Artículos 107, 
109 y 112 relativos a la subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su percepción 
y requisitos que deberá cumplir la o el reemplazante del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Coordinación de Programación Financiera, dependiente 
de la Dirección General de Administración y Programación Financiera de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se considera imprescindible 
la cobertura transitoria del cargo de Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto Nº  2098/2008 y sus 
modificatorios, del cargo de Coordinadora de la Coordinación de Programación Financiera.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-355-
APN-PTE y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 3 del Decreto N° DECTO-
2017355-APN-PTE y su modificatorio.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 01 de diciembre de 2023, las funciones en el cargo de 
Coordinadora de la Coordinación de Programación Financiera, de Nivel B, a la agente de planta permanente 
Lic. CHEBEZ, Natalia (M.I. N° 23.147.430), Nivel A, Grado 7, Tramo Intermedio, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, en los términos del Título X del Anexo al Decreto N° 2098/2008, y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el Artículo 1°, será el estipulado 
en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 16/11/2023 N° 93338/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 608/2023

RESOL-2023-608-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03534643- -APN-DNGFF#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 24.156, N° 27.467, N° 27.591, N° 27.561 y N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020, N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, N° 331 de fecha 16 de junio de 2022 y 
N° 829 de fecha 13 de diciembre de 2022, N° 436 de fecha 29 de agosto de 2023, los Decretos N° 101 de fecha 18 
de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 
de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 
18 de marzo de 2008, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 4 de 
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fecha 2 de enero de 2020, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 
de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de 
diciembre 2003 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre 
de 2018, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, N° 82 de fecha 11 de febrero de 
2022, N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 2022, N° 923 de fecha 15 de diciembre 
de 2022, N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023, N° 190 de fecha 4 de abril de 2023, N° 212 de fecha 13 de abril de 
2023, N° 334 de fecha 5 de junio de 2023, N° 361 de fecha 13 de junio de 2023, N° 423 de fecha 22 de julio de 2023 
y N° 532 de fecha 21 de septiembre de 2023 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución Conjunta N 
° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 12 del Decreto N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO 
NACIONAL celebraría un contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA como fiduciario.

Que el modelo de contrato de fideicomiso mencionado ha sido aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en 
fecha 13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020 y N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que, de conformidad con la facultad concedida por el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02, la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE procedió oportunamente a suscribir con la máxima autoridad competente 
de cada jurisdicción provincial convenios a los fines de incluir en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) a aquellas líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó el Régimen de la Compensación Complementaria Provincial 
(CCP), como refuerzo de las compensaciones tarifarias otorgadas en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) a las empresas no incluidas en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que a través del artículo 115 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, se derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02 y, en consecuencia, se dejaron sin 
efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por 
aplicación de dicha norma.

Que, por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la ley antes mencionada se otorgó la facultad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, de designar beneficiarios en el marco 
del FIDEICOMISO creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01.

Que por medio del artículo 125 de la citada Ley N° 27.467 se creó el “Fondo de Compensación al Transporte 
Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País”, para compensar los desequilibrios 
financieros que pudieren suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 del 
mismo texto normativo y se designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como encargado de establecer los criterios 
de asignación y distribución de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que resulte menester.

Que, por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, se prorrogaron las compensaciones correspondientes al 
“Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior 
del País”, en virtud de las subsistencia de las razones que lo motivaron, y a las nuevas necesidades surgidas 
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de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria con causa en la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19) establecida por el 
artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Que a través del artículo 4° de la Ley N° 27.561 se creó el “Fondo Covid de Compensación al Transporte Público 
de Pasajeros por Automotor urbano y suburbano del interior del país (Fondo COVID-19)” y se asignó al mismo la 
suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 10.500.000.000.-), para ser transferida a las provincias y 
municipios conforme los criterios de distribución que el MINISTERIO DE TRANSPORTE establezca en la normativa 
reglamentaria del mismo, debiendo, en consecuencia, asumir las provincias la integración de una parte de la 
compensación allí establecida, comprometiéndose conjuntamente con las empresas de transporte a la adhesión 
e implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO, creado a través del Decreto N° 84 de fecha 
4 de febrero de 2009.

Que, asimismo, por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021, modificado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, 
se prorrogó el “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País”, y determinó que el MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de establecer los 
criterios de distribución, y se estableció que las provincias que adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las 
empresas de transporte implementar el Sistema Único De Boleto Electrónico (S.U.B.E.).

Que por medio del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, se dispuso que a partir del 1° de enero 
de 2022 se aplicarían, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias 
y complementarias.

Que, posteriormente, por el artículo 19 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331 de fecha 16 de junio de 2022, 
modificado en último término por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 829 de fecha 13 de diciembre de 2022, 
se prorrogó el “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País”, con el objeto de continuar brindando un marco transicional que tienda a compensar posibles 
desequilibrios financieros a aquellas jurisdicciones asistidas en tal sentido por parte del ESTADO NACIONAL.

Que en virtud de ello, se dictaron las Resoluciones N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022, N° 263 de fecha 3 de mayo 
de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 2022 y N° 923 de fecha 15 de diciembre de 2022, todas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por las cuales se estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al 
Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país” para el ejercicio 2022.

Que, a través del artículo 81 de la Ley N° 27.701, se establece la prórroga del Fondo de Compensación al Transporte 
Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País por la suma de pesos ochenta y 
cinco mil millones ($ 85.000.000.000) como piso a partir del cual se revisará el funcionamiento del sistema para 
actualizar el importe estimulando un sistema de monitoreo permanente para corregir asimetrías preferentemente 
en base a la asignación de recursos conforme al método de financiamiento de la demanda de pasajeros.

Que asimismo, la asignación original de créditos presupuestarios para la atención de compensaciones y subsidios 
destinados al transporte automotor de pasajeros ascendió por el ejercicio 2023, conforme Ley N° 27.701, a la suma 
de PESOS CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS ($ 170.594.958.732), desagregados en PESOS CIENTO CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
($  104.541.195.166) para la Actividad Presupuestaria 18 - Implementación del Régimen de Compensación del 
Transporte Automotor, y PESOS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS ($ 66.053.763.566) destinados a la Actividad Presupuestaria 19 - 
Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior.

Que conforme Decreto de Necesidad y Urgencia N° 436 de fecha 29 de agosto de 2023, a requerimiento de 
esta Cartera de Estado se reforzó el crédito presupuestario para la actividad 19 en PESOS VEINTINUEVE MIL 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS ($ 29.946.300.000), disponibilizando para el 
corriente año un total de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y SEIS ($ 96.000.063.566).

Que, por otra parte, corresponde destacar que a través del citado artículo 81 de la Ley N° 27.701, se creó el 
Consejo Federal para la Administración de los Subsidios al Transporte Público Automotor de Pasajeros, con el 
objeto de evaluar el uso y la aplicación de recursos como así también la implementación del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios de 
transporte público, indicando a su vez el mencionado artículo, que las jurisdicciones provinciales y/o municipales 
que hayan adherido al fondo indicado en el primer párrafo, como condición para percibir acreencias en el marco 
del mismo, deberán acreditar las medidas adoptadas en miras de la implementación del Sistema Único de 
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Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios 
de transporte público. Asimismo prevé que el MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de reglamentar 
el funcionamiento de dicho Consejo Federal, pudiendo incluso, prorrogar por única vez y por un plazo máximo de 
cuatro (4) meses la implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE).

Que, por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 9 de enero de 2023, se distribuyeron los 
gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones 
figurativas y las fuentes de financiamiento, previstas en la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en tal sentido, mediante la Resolución N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
y sus modificatorias, se estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte 
Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley 
N° 27.467 de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en 
último término por el artículo 81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS 
SIETE MIL MILLONES ($ 7.000.000.000) correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril, todos 
del año 2023, totalizando la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL MILLONES ($ 28.000.000.000), con destino a los 
Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que mediante Resolución N° 334 de fecha 5 de junio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se modificó el 
artículo 5° de la norma aludida precedentemente, a fin de posibilitar a las jurisdicciones de realizar el aporte por 
ellas comprometido, por medio de contribuciones en especie aplicadas al sistema de transporte de pasajeros 
urbanos y suburbanos por automotor, aprobándose al respecto el modelo de “Adenda I - AL CONVENIO AÑO 
2023” a suscribir por las Jurisdicciones.

Que mediante Resolución N° 361 de fecha 13 de junio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció 
la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto de gastos 
y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en último término por el artículo 
81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS SIETE MIL MILLONES 
($ 7.000.000.000) correspondiente a los meses de mayo y junio, ambos de 2023, totalizando la suma de PESOS 
CATORCE MIL MILLONES ($ 14.000.000.000), con destino a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros por 
Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que por la Resolución N° 423 de fecha 22 de julio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció 
la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto de gastos 
y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en último término por el artículo 
81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS NUEVE MIL MILLONES 
($ 9.000.000.000) correspondiente a los meses de julio y agosto, ambos de 2023, totalizando la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL MILLONES ($ 18.000.000.000), con destino a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros 
por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que por la Resolución N° 532 de fecha 21 de septiembre de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció 
la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto de gastos 
y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en último término por el artículo 
81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS NUEVE MIL MILLONES 
($ 9.000.000.000) correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre todos de 2023, 
totalizando la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL MILLONES ($ 36.000.000.000), con destino a los Servicios de 
Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N°  PV-
2023-133896358-APN-DNGFF#MTR de fecha 10 de noviembre de 2023, ha tomado intervención conforme 
las competencias que le asisten, proponiendo incorporar la suma de total de PESOS SEIS MIL MILLONES 
($ 6.000.000.000) al citado fondo, como refuerzo a las importes otorgados por la Resolución N° 532/2023 del 
MINISTERIO DE TERANSPORTE, para los meses de octubre, noviembre y diciembre todos de 2023, a los cuales 
se les aplicaría la metodología de distribución establecida en el artículo 2° de la citada resolución.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por conducto de la Providencia N° PV-2023-134173072-APN-SSPEYFT#MTRde fecha 10 de noviembre de 2023, 
señala que en virtud de lo indicado por la citada Dirección Nacional y considerando el monto y la metodología 
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propuesta, correspondería su otorgamiento en forma mensual por un monto de hasta PESOS UN MIL MILLONES 
($ 1.000.000.000.-) para el mes de octubre, de hasta PESOS DOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 2.500.000.000.-) 
para el mes de noviembre y de hasta PESOS DOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 2.500.000.000.-) para el mes de 
diciembre, todos del año 2023, destacando que en miras a la finalización del ejercicio anual 2023, correspondería 
efectuar el pago de las acreencias al NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) del total previsto para el mes de 
diciembre de 2023, durante el transcurso de dicho período mensual.

Que el cargo de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se encuentra vacante de conformidad con la 
Resolución N° 212 de fecha 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92), el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156, el artículo 72 de la Ley N° 27.591, el artículo 81 de la Ley N° 27.701, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 331 del 16 de junio de 2022 y los Decretos N° 101 de fecha 18 de enero de 1985, 
N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 
modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase la suma total de PESOS SEIS MIL MILLONES ($  6.000.000.000), al “Fondo de 
Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado 
por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, prorrogado en último término por el artículo 81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, como 
refuerzo a las importes otorgados por la Resolución N° 532 de fecha 21 de septiembre de 2023 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por un monto de hasta PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) para el mes de octubre, de 
hasta PESOS DOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 2.500.000.000.-) para el mes de noviembre y de hasta PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 2.500.000.000.-) para el mes de diciembre, todos del año 2023.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a practicar las liquidaciones de las 
acreencias establecidas por el artículo 1° de la presente resolución, de conformidad con la metodología aprobada 
como ANEXO I de la Resolución N° 423 de fecha 22 de julio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Los pagos realizados en el marco del “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de la presente, se 
practicarán en primer lugar por un NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) del total previsto para cada período 
mensual, a mes vencido, completándose el saldo del TRES POR CIENTO (3%) restante dentro de un plazo de 
TREINTA (30) días corridos contados a partir del cumplimiento total del pago de las acreencias por la liquidación 
del NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%).
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Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS para proponer a la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, los ajustes que corresponda aplicar 
sobre los kilómetros informados mediante declaración jurada por parte de las jurisdicciones, como consecuencia 
de análisis practicados sobre los kilómetros reportados por el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), en 
conjunción con la información de parque móvil.

Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a solicitar a las empresas 
beneficiarias y/o a las jurisdicciones, toda información complementaria que considere menester a los fines de 
procesar adecuadamente los datos relativos a lo normado en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de “AMPLIACIÓN DE LA ADENDA IV - AL CONVENIO AÑO 2023” que como 
ANEXO I (CONVE-2023-135885895-APN-SSPEYFT#MTR) forma parte integrante de la presente medida, la cual 
deberá ser suscripta por las Provincias y/o, en su caso, los municipios, y el MINISTERIO DE TRANSPORTE a los 
fines de ser beneficiarias de las compensaciones establecidas por el artículo 1° de la presente resolución.

A tal fin, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE o, en 
caso de imposibilidad de ésta, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se encuentran facultadas para suscribir la “AMPLIACIÓN DE LA ADENDA IV - AL CONVENIO AÑO 2023” con las 
Provincias y/o Municipios, los cuales deberán informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas 
en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, denunciando las modificaciones que correspondiesen. Estas cuentas 
tendrán como único objeto la transferencia por parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el 
marco de la presente resolución.

En caso de que alguna provincia no suscribiese la “AMPLIACIÓN DE LA ADENDA IV - AL CONVENIO AÑO 2023” 
hasta TREINTA (30) días corridos posteriores a la fecha de la publicación de la presente resolución o cuando 
expresamente manifiesten la voluntad de no suscribirla, las dependencias citadas en el párrafo precedente quedarán 
facultadas para suscribir dicha adenda de manera directa con aquellos municipios que así lo solicitasen, con 
arreglo a sus correspondientes regímenes normativos. En todos los casos, las adendas deberán ser refrendadas 
por la máxima autoridad con competencia del Poder Ejecutivo Municipal, dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados desde el vencimiento del plazo consignado anteriormente, o desde la manifestación expresa de no 
suscribirla por parte de la Jurisdicción Provincial.

Las acreencias liquidadas como consecuencia de la aplicación de la metodología aprobada como ANEXO I de 
la Resolución N° 423/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán transferidas a la jurisdicción provincial y/o 
municipal beneficiaria, a fin de que ésta transfiera los fondos en forma directa a las empresas prestadoras de 
los servicios provinciales y municipales, salvo requerimiento en contrario efectuado por medio fehaciente a la 
provincia por parte de la jurisdicción municipal.

Las transferencias deberán ser efectuadas por la jurisdicción provincial y/o municipal dentro de los DOS (2) días 
hábiles, contados desde la acreditación de los fondos en las cuentas designadas en la “AMPLIACIÓN DE LA ADENDA 
IV - AL CONVENIO AÑO 2023”, con destino a las empresas que les indique este MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
conforme las novedades oportunamente informadas por las respectivas jurisdicciones y debidamente acreditadas.

ARTÍCULO 4°.- Las jurisdicciones provinciales y/o municipales beneficiarias del “Fondo de Compensación al 
Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, deberán aportar al 
sistema de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos por automotor, ya sea mediante transferencias, en 
dinero y/o en especie, a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, 
a la jurisdicción municipal que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto igual 
a lo aportado por el ESTADO NACIONAL en el marco de la “AMPLIACIÓN DE LA ADENDA IV - AL CONVENIO 
AÑO 2023”, procurando, de este modo, la sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros 
involucrados en la presente medida.

Respecto a aquellas transferencias que fueran efectuadas en especie, solo podrán computarse como imputables 
al concepto descripto, aquellas que fueran realizadas a partir del período de vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a efectuar el 
pago de las acreencias al NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) del total previsto para el mes de diciembre de 
2023, durante el transcurso de dicho mes, a aquellos beneficiarios del “Fondo de Compensación al Transporte 
Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, que hubieran cumplido con la 
rendición de los fondos percibidos del ESTADO NACIONAL correspondientes al mes de noviembre de 2023, 
completándose el saldo del TRES POR CIENTO (3%) restante dentro de un plazo de TREINTA (30) días corridos 
contados a partir del cumplimiento total del pago de las acreencias por la liquidación del NOVENTA Y SIETE POR 
CIENTO (97%).
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ARTÍCULO 6°.- Establécese que todo lo no específicamente reglado por la presente resolución se regirá, 
complementariamente o supletoriamente por lo normado en las Resoluciones N° 82 de fecha 11 de febrero de 
2022, N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 2022, N° 923 de fecha 15 de diciembre 
de 2022, N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023, N° 190 de fecha 4 de abril de 2023, N° 334 de fecha 5 de junio de 
2023, N° 361 de fecha 13 de junio de 2023, N° 423 de fecha 22 de julio de 2023 y N° 532 de fecha 21 de septiembre 
de 2023, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE y la Resolución N° 337 de fecha 21 de mayo de 2004 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE y sus normas concordantes, complementarias y modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución será atendido a través del 
Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 de Decreto N° 976/01, a cuyo efecto se transferirán los fondos necesarios 
desde la Jurisdicción SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Programa 68 - “Formulación y ejecución de 
políticas de movilidad de transporte” - a la partida presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2023.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a las Provincias de 
BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, 
LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA 
CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO y TUCUMÁN.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93566/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 610/2023

RESOL-2023-610-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-87488127- -APN-SSPEYFT#MTR, las Leyes N° 19.945, aprobado por el Decreto 
Nº 2135 del 18 de agosto de 1983 Nº 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), Nº 24.156, Nº 26.571, Nº 27.120 y Nº 27.701, 
los Decretos Nº 101 de fecha 16 de enero de 1985, Nº 1388 de fecha 29 de noviembre de 1996,Nº 159 de fecha 4 
de febrero de 2004, Nº 84 de fecha 4 de febrero de 2009, Nº 782 de fecha 20 de noviembre de 2019 y 237 de fecha 
27 de abril de 2023, la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de enero de 2023 y las Resoluciones N° 435 de fecha 2 
de agosto de 2023 y N° 212 del 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y,

CONSIDERANDO:

Que por la CONSTITUCIÓN NACIONAL se garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, con arreglo al 
principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia, y establece que el sufragio es 
universal, igual, secreto y obligatorio.

Que por la Ley de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral Nº 26.571 
se establece que las elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) deben celebrarse el 
segundo domingo de agosto del año en que se celebren las elecciones generales previstas en el artículo 53 del 
Código Electoral Nacional.

Que, asimismo, la Ley de Código Electoral Nacional N° 19.945, aprobado por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto 
de 1983, establece en el artículo 53, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 27.120, que las elecciones de cargos 
nacionales se realizarán el cuarto domingo de octubre inmediato anterior a la finalización de los mandatos.

Que, en este marco, por el artículo 1° del Decreto N° 237/23 se convocó al electorado de la NACIÓN ARGENTINA 
a las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas 
a PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, 
SENADORES y SENADORAS NACIONALES, DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y 
PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los distritos Nacional y Regionales el día 13 de agosto de 2023.

#F7010104F#
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Que, a su vez, por el artículo 2° del Decreto N° 237/23 se convocó al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a 
elegir PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN y a 
DIECINUEVE (19) PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito Nacional (D.N.) y DIECINUEVE 
(19) suplentes el día 22 de octubre de 2023.

Que, también, por medio del artículo 3° del aludido Decreto N° 237/23 se fijó el día 19 de noviembre de 2023 para 
la eventual segunda vuelta electoral prevista en el artículo 96 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, por otra parte, por el Decreto N°  84/09,se ordenó la implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios de 
transporte público automotor, ferroviario de superficie y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano 
y fluvial regular de pasajeros con tarifa regulada prestados por empresas destinatarias del régimen de suministro 
de gas oil a precio diferencial previsto en el artículo 4° del Decreto N° 159 del 4 de febrero de 2004.

Que, asimismo, por el Decreto N°  84/09 se designó a la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS como Autoridad de Aplicación 
del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que, por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023 se distribuyeron los gastos corrientes y de capital, 
los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de 
financiamiento, previstas en la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, y se estableció la política presupuestaria del MINISTERIO DE TRANSPORTE, donde se determinó 
que esta gestión de Gobierno tiene como objetivo prioritario diseñar e implementar políticas públicas relativas al 
sistema de transporte que tengan impacto intersectorial e interjurisdiccional, rediseñar el sistema de asignación de 
compensaciones tarifarias, desarrollar una Tarifa Federal de Referencia para los servicios urbanos y suburbanos 
del país y establecer acciones de fomento para la movilidad interjurisdiccional para personas en situación de 
vulnerabilidad.

Que, asimismo, por la Decisión Administrativa N° 4/23 se determina el Programa 68 de Formulación y Ejecución 
de Políticas de Movilidad Integral de Transporte, busca desplegar un Plan Nacional de Transporte Urbano que 
promueva ciudades más equitativas con una red de transporte público frecuente, rápido y asequible, centrándose 
en la implementación de políticas de movilidad sustentable para garantizar la movilidad de la población y que 
esta pueda acceder al trabajo, educación y otros derechos básicos, de forma sustentable en términos sociales, 
ambientales y económicos; realizando para ello acciones para lograr la accesibilidad universal a la movilidad e 
implementando sistemas de compensaciones al transporte público.

Que, por otra parte, mediante el Decreto N° 1388/96,, se establecieron las facultades y competencias en materia 
de control y fiscalización del transporte automotor que posee la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en tal contexto, se dictó la Resolución N° 435 de fecha 2 de agosto de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
por cuyo artículo 1° se estableció que la prestación de los servicios de transporte público automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de Jurisdicción Nacional y los servicios públicos de pasajeros ferroviario de Jurisdicción 
Nacional, Metropolitanos, Locales Extendidos, e Interurbanos Regionales, con carácter gratuito y frecuencia 
de día sábado como mínimo, los días 13 de agosto de 2023 y 22 de octubre de 2023, cuando se realizarán 
las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a 
PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, 
SENADORES y SENADORAS NACIONALES, DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS 
y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los distritos Nacional y Regionales, y las elecciones generales para 
elegir PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, 
SENADORES y SENADORAS NACIONALES, DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y 
PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los distritos Nacional y Regionales, respectivamente.

Que, asimismo, mediante los artículos 2° y 3° de la referida Resolución N° 435/23 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se dispuso la compensación para los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano de pasajeros 
de Jurisdicción Nacional los días 13 de agosto de 2023 y 22 de octubre de 2023 y para los servicios de transporte 
automotor urbano y suburbano provincial y municipal de las jurisdicciones que adhirieran a la medida y se 
comprometieran al refuerzo y prestación de estos servicios con las frecuencias correspondientes como mínimo 
a días sábados y con gratuidad para sus usuarios mediante la celebración del CONVENIO “Transporte Público 
Automotor Provincial de Pasajeros Urbano y Suburbano - Elecciones 2023” aprobado como Anexo I (IF-2023-
89319565-APN-SSPEYFT#MTR) de dicha norma.

Que es voluntad del ESTADO NACIONAL facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, procurando garantizar 
la mayor concurrencia a los actos eleccionarios.
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Que, al momento del dictado de la Resolución N° 435/23 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la DIRECCIÓN DE 
SUBSIDIOS AL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N°  IF-2023-
87702624- APN-DST#MTR de fecha 29 de julio de 2023, propuso un mecanismo que posibilite plantear la gratuidad 
del servicio de transporte público de pasajeros por automotor a efectos que las ciudadanas y los ciudadanos 
ejerzan su derecho al voto, aún cuando a su vez éste acto es un deber cívico.

Que atendiendo al resultado de las elecciones realizadas el 22 de octubre de 2023, DIRECCIÓN DE SUBSIDIOS 
AL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE en la Providencia N°  PV-2023-
135345097-APN-DST#MTR, promovió que se amplíen los alcances de la Resolución N° 435/23 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a los fines de continuar asistiendo a los ciudadanos en el cumplimiento de sus deberes cívicos, 
en los mismos términos y condiciones establecidos en dicha norma.

Que, en dicho contexto, la mencionada dependencia indicó que corresponde que los recursos que sean dispuestos 
en el marco de la medida propiciada sean rendidos en los términos de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y el Decreto N° 782/19.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE se encuentra sin funcionario designado, por imperio de la Resolución N° 212 del 13 de abril de 
2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL ha tomado nueva intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL ha tomado nueva intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto Nº 438/92), el artículo 1°, inciso g), del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y la Decisión Administrativa 
N° 4 del 9 de enero de 2023.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las disposiciones de la Resolución N° 435 de fecha 2 de agosto de 2023 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE resultarán aplicables a los servicios de transporte público automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de Jurisdicción Nacional y los servicios públicos de pasajeros ferroviario de Jurisdicción 
Nacional, Metropolitanos, Locales Extendidos, e Interurbanos Regionales, que se realicen durante el día 19 de 
noviembre de 2023, en el marco de la segunda vuelta electoral prevista en el artículo 96 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, que fuera convocada por el artículo 3° del Decreto N° 237 de fecha 27 de abril de 2023.

Esta compensación se aplicará también por los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano 
de pasajeros de las jurisdicciones que adhieran a la presente medida y se comprometan al refuerzo y prestación 
de estos servicios con las frecuencias correspondientes mediante la suscripción de una Nota de Adhesión que 
integra la presente como Anexo I (IF-2023-135367027-APN-SSPEYFT#MTR), la que deberá ser remitida hasta el 17 
de noviembre de 2023 inclusive, a través de la cual se amplían los términos y condiciones establecidos en la citada 
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resolución, con motivo de las elecciones a celebrarse el día 19 de noviembre de 2023, en el marco de la segunda 
vuelta electoral prevista en el artículo 96 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, que fuera convocada por el artículo 3° 
del Decreto N° 237 de fecha 27 de abril de 2023.

La transferencia de estas compensaciones estará sujeta a la rendición de cuentas del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las jurisdicciones en relación con la presente medida y sus predecesoras en materia 
de gratuidad del transporte.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución se imputará a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2023, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 68, Actividad 18.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO, 
TUCUMÁN y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN,, al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a NACIÓN SERVICIOS S.A. y a la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93582/23 v. 16/11/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 941/2023

RESOL-2023-941-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el EX-2023-119299287- -APN-CGD#SGP, las Leyes Nros 27.701 y 25.164, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 413 del 12 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, dispone que el régimen de estabilidad 
comprenda al personal que ingrese por los mecanismos de selección que se establezcan.

Que conforme el artículo 129 del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se establece que el 
postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos contados desde el día de inicio del próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. 
Asimismo, establece que en el supuesto de agente que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá 
sin más trámite, licencia especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho 
término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite cancelada 
su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a 
partir del día siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente.

Que mediante la Resolución SGP N° 431/19 se designó transitoriamente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la agente BLOCK Andrea Fabiana (CUIL 27205750628) en un 
Nivel D, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General y a la agente POLVORA Claudia Lilian (CUIL 27183728739) 
en un Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General, Tramo Intermedio, hasta tanto den por cumplido las exigencias para 
obtener el título secundario, de acuerdo a lo previsto por el artículo 129 del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que las interesadas manifestaron por escrito al momento de su inscripción el compromiso de completar sus 
estudios conforme a lo dispuesto en el citado artículo.

#F7010120F#

#I7009837I#



 Boletín Oficial Nº 35.300 - Primera Sección 44 Jueves 16 de noviembre de 2023

Que se cumplió el plazo establecido en el artículo 129 del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios 
para la finalización del nivel educativo secundario.

Que las agentes BLOCK y POLVORA no han presentado la documentación correspondiente para dar continuidad 
a su designación en la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que previo a la designación transitoriamente en la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN la agente BLOCK Andrea Fabiana (CUIL 27205750628) revistaba en un Nivel E, 
Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General y la agente POLVORA Claudia Lilian (CUIL 27183728739) revistaba 
en un Nivel E, Grado 7, Agrupamiento General, Tramo Intermedio de la Planta Permanente de esta SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que corresponde regularizar la situación administrativa de las agentes reintegrándose estas a su cargo de origen 
en la Planta Permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente, como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y los Secretarios de Gobierno.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha certificado 
la existencia de crédito presupuestario.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reintegrase a partir del dictado de la presente a su cargo de origen en la Planta Permanente de 
esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la agente BLOCK Andrea Fabiana (CUIL 
27205750628) en un cargo Nivel E, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General y a la agente POLVORA Claudia 
Lilian (CUIL 27183728739) en un cargo Nivel E, Grado 7, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 16/11/2023 N° 93299/23 v. 16/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 53/2023

RESOL-2023-53-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-94858540-APN-GAYF#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 27.348, 
los Decretos N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017, N° 24 de 
fecha 28 de abril de 2021, N° 20 de fecha 4 de mayo de 2023, N° 41 de fecha 11 de septiembre de 2023, N° 49 de 
fecha 19 de octubre de 2023, el Convenio entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL y esta 
S.R.T. CONVE-2021-82008947-APN-SRT#MT de fecha 2 de septiembre de 2021, y

#F7009837F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 y sus modificatorias, se creó el Fondo de Reserva para Financiar el 
Funcionamiento de las Comisiones Médicas, el cual se encuentra destinado a solventar los gastos fijos y variables 
que por todo concepto demande el funcionamiento y administración de las mentadas comisiones.

Que el artículo 3° de la citada resolución -sustituido por el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 41 de fecha 11 
de septiembre de 2023-, determinó que el monto mínimo del Fondo de Reserva creado por el artículo 1° de la 
aludida resolución, estará constituido por la sumatoria de los aportes en concepto de trámites previsionales y 
de trámites laborales, los que deberán ser integrados por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) y las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empleadores Autoasegurados (E.A.), 
respectivamente. A tales efectos, se dispuso que el Organismo dictará un acto determinando el aporte en materia 
previsional y otro determinando el aporte en materia laboral, conforme lo expuesto en los artículos 4° y 5° de la 
citada Resolución S.R.T. N° 1.105/10.

Que en tal sentido, mediante el artículo 4° de la referida resolución -sustituido por el artículo 2° de la Resolución 
S.R.T. N° 20 de fecha 4 de mayo de 2023- se establece la cantidad a aportar por la ANSES.

Que por su parte, mediante el artículo 11 del mismo cuerpo normativo -sustituido por el artículo 5° de la Resolución 
S.R.T. N° 24 de fecha 28 de abril de 2021- se dispuso que: “Al 30 de septiembre de cada año, la Gerencia de 
Administración y Finanzas de la S.R.T. recalculará el monto del Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento 
de las Comisiones Médicas determinado en el artículo 3º de la presente resolución y su distribución y aporte 
mínimo conforme disponen los artículos 4º y 5º y notificará las liquidaciones respectivas a la ANSES, a las A.R.T. 
y a los E.A. Sin perjuicio de ello, podrá efectuar tal recálculo y notificar las liquidaciones resultantes cuando, por 
cualquier circunstancia, se adviertan situaciones que requieran una modificación del monto del referido Fondo o 
que afecten de manera significativa los parámetros de distribución.”.

Que en cuanto a la competencia para determinar el monto del citado fondo, el artículo 33 del Decreto N° 717 
de fecha 28 de junio de 1996 -artículo sustituido por el artículo 18 del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 
2015-, dispuso que la S.R.T. establecerá el régimen de financiamiento de los gastos de las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales y de la Comisión Médica Central.

Que en ese orden, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) 
N° 1.025 de fecha 16 de octubre de 2015, ratificó lo dispuesto en la citada Resolución S.R.T. N° 1.105/10 y facultó 
a la S.R.T. para aprobar el recálculo y notificar las liquidaciones resultantes, cuando por cualquier circunstancia se 
adviertan situaciones que requieran la modificación del monto referido o que afecten de manera significativa los 
parámetros de distribución, previa opinión de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del M.T.E. Y S.S.

Que la Ley N° 27.348, Complementaria de la Ley de Riesgos del Trabajo, en su Título I, estableció la actuación 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
como la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el 
trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter laboral de la 
contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 4° de la norma referida en el considerando anterior, invitó a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES a adherir al mencionado Título I.

Que la adhesión a la Ley N° 27.348 de las provincias, determinó la celebración de convenios con esta S.R.T., en los 
cuales se acordó como mínimo, la presencia de UNA (1) Comisión Médica por cada jurisdicción.

Que oportunamente se dictó la Resolución S.R.T. N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y sus modificatorias, 
mediante la cual se determinó la cantidad de Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 para todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, las Delegaciones y la Comisión Médica Central.

Que la Gerencia de Administración y Finanzas de esta S.R.T. a través del Memorándum ME-2023-109144585-APN-
GAYF#SRT de fecha 15 de septiembre de 2023, consideró pertinente impulsar la determinación de la cantidad a 
aportar, en concepto de trámites previsionales, por parte de la ANSES, para constituir el monto mínimo del Fondo 
de Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10.

Que al respecto, sostuvo que de acuerdo con el análisis realizado en el Informe gráfico IF-2023-88212258-
APN-GAYF#SRT de fecha 31 de julio de 2023, el monto a aportar por la ANSES será de PESOS DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
83/100 ($ 218.798.354,83), quien deberá ingresar la diferencia respecto del importe ya constituido en la Resolución 
S.R.T. N° 20/23.
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Que en cuanto al criterio adoptado para el análisis y cálculo del referido importe, la citada área manifestó que ha sido 
realizado de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de Colaboración entre esta S.R.T. y la ANSES -CONVE-2021-
82008947-APN-SRT#MT de fecha 2 de septiembre de 2021-, cuyo objeto fue implementar un reglamento operativo 
por el que se establezcan los criterios para la asignación de gastos variables de las liquidaciones mensuales que 
efectúa la S.R.T. y por el que se determinen las condiciones metodológicas para efectuar el recálculo del Fondo de 
Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas.

Que a tal fin, la citada área indicó que se ha aplicado el procedimiento detallado en el Anexo IF-2021-56942335-
APN-GAYF#SRT “REGLAMENTO OPERATIVO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS COMISIONES MÉDICAS”, 
conforme lo estipulado en la CLÁUSULA SEGUNDA del referido Convenio.

Que con fundamento en los elementos aportados y normativa vigente, resulta necesario determinar el aporte en 
concepto de trámites previsionales que deberán ser integrados por la ANSES, para conformar el monto mínimo del 
Fondo de Reserva para Financiar el Funcionamiento de las Comisiones Médicas, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 1.105/10, en atención a las manifestaciones esgrimidas por el área 
operativa.

Que en función de lo mencionado en el párrafo anterior, resulta preciso asimismo, modificar los montos de los 
aportes a realizar por la ANSES.

Que la ANSES ha manifestado su conformidad en el criterio adoptado para el análisis y el cálculo del incremento 
del referido Fondo de Reserva.

Que por su parte, y en el ámbito de sus competencias, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dependiente del 
M.T.E. Y S.S. expresó su beneplácito con el acto que aquí se impulsa.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en ejercicio de las competencias asignadas por la Ley N° 24.241, los artículos 36, apartado 
1, inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 del Decreto N° 2.104 y el artículo 
6° del Decreto N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 33 del Decreto N° 717/96 -texto 
sustituido por artículo 18 del Decreto N° 1.475/15- y la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 1.025/15.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 4° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 1.105 de fecha 02 de agosto de 2010 -texto según Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 4 de 
mayo de 2023-, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 4°.- Establécese la cantidad a aportar por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 83/100 ($ 218.798.354,83).”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 16/11/2023 N° 93094/23 v. 16/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2244/2023

RESOL-2023-2244-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-127700426-APN-SSS#MS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, los Decretos N° 260 
del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, Nº 167 del 11 de marzo de 2021 y 
Nº 867 del 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nº 744 del 30 de septiembre de 2004, Nº 1200 del 21 de 
septiembre de 2012, Nº 1048 del 13 de junio de 2014, Nº 400 del 25 de octubre de 2016, Nº 46 del 13 de enero 
de 2017, Nº 233 del 17 de marzo de 2020 y su prórroga, N° 247 del 25 de marzo de 2020, Nº 420 del 3 de mayo 
de 2020, N° 466 del 25 de mayo de 2020, N° 588 del 24 de junio de 2020, N° 598 del 28 de junio de 2020, N° 733 

#F7009003F#

#I7008997I#
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del 28 de julio de 2020, N° 950 del 26 de agosto de 2020, N° 1188 del 28 de septiembre de 2020, N° 1360 del 23 
de octubre de 2020, N° 1597 del 26 de noviembre de 2020, N° 1815 del 27 de diciembre de 2020, N° 249 del 3 de 
febrero de 2021, N° 464 del 28 de febrero de 2021, N° 465 del 1° de marzo de 2021, N° 615 del 26 de marzo de 
2021, N° 796 del 27 de abril de 2021, N° 1072 del 10 de junio de 2021, N° 1148 del 27 de junio de 2021, N° 1374 del 
6 de agosto de 2021, N° 1484 del 1° de septiembre de 2021, N° 1673 del 28 de septiembre de 2021, N° 1815 del 29 
de octubre de 2021, N° 2042 del 30 de noviembre de 2021, N° 2163 del 23 de diciembre de 2021, N° 2206 del 27 de 
diciembre de 2021, N° 2240 del 29 de diciembre de 2021, N° 294 del 18 de febrero de 2022, Nº 398 del 4 de marzo 
de 2022, Nº 97 del 18 de enero de 2023 y Nº 731 del 28 de marzo de 2023, todas de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones N° 247/20, Nº 420/20, N° 466/20, N° 588/20 (modificada por Resolución N° 598/20), 
N° 733/20, N° 950/20, N° 1188/20, N° 1360/20, N° 1597/20, N° 1815/20, N° 249/21, N° 464/21, N° 615/21, N° 796/21, 
N° 1072/21, N° 1148/21, N° 1374/21, N° 1484/21, N° 1673/21, N° 1815/21, Nº 2042/21, N° 2163/21, N° 2240/21, 
N° 294/22 y Nº 398/22 se aprobaron pagos a cuenta a los Agentes del Seguro de Salud, en concepto de adelanto 
de fondos del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (SUR), con motivo de la suspensión de actividades presenciales 
y las limitaciones operativas causadas por la pandemia de COVID-19.

Que tales adelantos resultaron fundamentales para el sostenimiento y financiamiento de los Agentes del Seguro 
de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria y la pandemia de COVID-19.

Que el artículo 6° de la Resolución Nº 1815/21 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD estableció 
que “Los Agentes del Seguro de Salud que al 31 de diciembre de 2022 no tuvieren solicitudes suficientes 
para cancelar los pagos a cuenta otorgados por las Resoluciones N° 247/20, Nº 420/20, N° 466/20, N° 588/20 
(modificada según Resolución N° 598/20), N° 733/20, N° 950/20, N° 1188/20, N° 1360/20, N° 1597/20, N° 1815/20, 
N°  249/21, N°  464/21, N°  615/21, N°  796/21, N°  1072/21, N°  1148/21, N°  1374/21, N°  1484/21, N°  1673/21 y la 
presente Resolución, deberán reintegrar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD el monto abonado 
en exceso, en el plazo de TREINTA (30) días de determinada y notificada su cuantía”.

Que la misma tesitura fue adoptada por las Resoluciones de adelanto dictadas con posterioridad, la última de las 
cuales fue la Resolución N° 398/22, en la que se contemplaron todas las anteriores.

Que por la Resolución N° 97/23 se prorrogó el plazo previsto en el artículo 5° de la Resolución N° 398/22 hasta el 
día 1° de octubre de 2023, fecha a partir de la cual los Agentes del Seguro de Salud que no tuvieren solicitudes 
suficientes para cancelar los pagos a cuenta otorgados por las Resoluciones N° 247/20, Nº 420/20, N° 466/20, 
N° 588/20 (modificada según Resolución N° 598/20), N° 733/20, N° 950/20, N° 1188/20, N° 1360/20, N° 1597/20, 
N° 1815/20, N° 249/21, N° 464/21, N° 615/21, N° 796/21, N° 1072/21, N° 1148/21, N° 1374/21, N° 1484/21, N° 1673/21, 
N° 1815/21, N° 2042/21, Nº 2163/21, N° 294/22 y N° 398/22, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, deberán reintegrar a este organismo el monto abonado en exceso, en el plazo de TREINTA (30) días de 
determinada y notificada su cuantía.

Que las medidas adoptadas en pandemia fueron de carácter transitorio y excepcional y han cesado ya las causas 
que motivaran su dictado.

Que, por otro lado, desde el comienzo de la pandemia, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD trabajó 
en la reformulación y reingeniería integral del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (SUR), con el fin de acortar los 
plazos de la transitoriedad de las medidas adoptadas, y comenzó con un proceso de digitalización de solicitudes 
con el objetivo de poder realizar su análisis en forma remota, por parte de los analistas que, por protocolo sanitario, 
se encontraban prestando tareas, primero, a distancia y, luego, bajo un régimen de presencialidad alternada.

Que, en dicho marco, se han digitalizado numerosas solicitudes, lo que permitió acelerar los procesos de análisis, 
pero también trajo aparejados algunos inconvenientes operativos en cuanto a la readecuación de los sistemas 
implementados dentro del proceso de aprobación y liquidación de los reintegros en el SISTEMA ÚNICO DE 
REINTEGRO (SUR).

Que, al mismo tiempo, por la Resolución N° 731/23 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, se 
creó el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO POR GESTIÓN DE ENFERMEDADES (SURGE) para la implementación 
y administración de los fondos destinados a apoyar financieramente a los Agentes del Seguro de Salud, para el 
reconocimiento de las prestaciones asistenciales de baja incidencia y alto impacto económico y las de tratamiento 
prolongado, brindadas a partir del 1° de abril de 2023, que reemplazó al SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (SUR) 
creado por el artículo 2° de la Resolución N° 1200/12 del mismo organismo.

Que, sin perjuicio de que el nuevo Sistema se encuentra vigente y plenamente operativo, la indispensable 
actualización de sistemas y procesos, tanto por parte del organismo como de los Agentes del Seguro de Salud, 
redunda en una menor capacidad de presentación de solicitudes de reintegro a las cuales imputar los montos 
abonados en forma adelantada.
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Que, en consecuencia, resulta necesario adoptar una regulación que establezca el procedimiento a llevar adelante 
para la detracción de montos con imputación a los adelantos otorgados a cada una de las Obras Sociales, 
tomando en cuenta el contexto señalado, en el cual las actualizaciones implementadas han limitado la capacidad 
de presentación de solicitudes de reintegro a las cuales imputarlos.

Que, a su vez, las modalidades a implementar deben garantizar, al mismo tiempo, la efectiva y constante percepción 
de las sumas debidas y la continuidad de funcionamiento de los Agentes de Salud en condiciones prestacionales 
y económico-financieras adecuadas.

Que las Gerencias Operativa de Subsidios por Reintegro, de Control Económico Financiero, de Gestión Estratégica, 
de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han tomado a intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- El pago de las sumas debidas a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD en virtud de 
lo previsto por el artículo 1° de la Resolución N° 97/23 deberá realizarse en los plazos, porcentajes y mediante el 
procedimiento regulados en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- La GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR REINTEGRO deberá determinar, al 30 de octubre 
de 2023 y en el último día de cada uno de los meses siguientes durante los cuales rija la presente medida, para 
cada Agente del Seguro de Salud:

a) el monto pendiente de devolución/imputación de los adelantos recibidos por las Resoluciones N°  247/20, 
Nº 420/20, N° 466/20, N° 588/20 (modificada según Resolución N° 598/20), N° 733/20, N° 950/20, N° 1188/20, 
N°  1360/20, N°  1597/20, N°  1815/20, N°  249/21, N°  464/21, N°  615/21, N°  796/21, N°  1072/21, N°  1148/21, 
N° 1374/21, N° 1484/21, N° 1673/21, N° 1815/21, N° 2042/21, Nº 2163/21, N° 294/22 y N° 398/22, todas de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD;

b) el monto de las solicitudes de reintegro verificadas y pendientes de pago en el marco del SISTEMA ÚNICO DE 
REINTEGRO (SUR) y el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO POR GESTIÓN DE ENFERMEDADES (SURGE).

ARTÍCULO 3º.- Una vez identificados los créditos y deudas de cada Agente del Seguro de Salud alcanzado, 
detraerá mensualmente un mínimo del DIECIOCHO (18%) de los montos pendientes de cobro (o el monto menor 
que cubra la totalidad de su deuda), que imputará a compensar los montos pendientes de devolución por parte 
del Agente del Seguro de Salud.

ARTÍCULO 4º.- Sin perjuicio del mínimo establecido en el artículo anterior, el porcentaje de los créditos a detraer 
efectivamente a los Agentes del Seguro de Salud, será definido por la GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS 
POR REINTEGRO para cada mes, de acuerdo con las circunstancias que se verifiquen, las disponibilidades 
presupuestarias y la cuantía nominal de las sumas a favor de los Agentes del Seguro de Salud.

ARTÍCULO 5º.- El procedimiento reglado en la presente Resolución regirá hasta tanto se compense la totalidad de 
la deuda por adelantos a cuenta recibidos por los Agentes del Seguro de Salud en función de las Resoluciones 
N° 247/20, Nº  420/20, N° 466/20, N° 588/20 (modificada según Resolución N° 598/20), N°  733/20, N° 950/20, 
N° 1188/20, N° 1360/20, N° 1597/20, N° 1815/20, N° 249/21, N° 464/21, N° 615/21, N° 796/21, N° 1072/21, N° 1148/21, 
N° 1374/21, N° 1484/21, N° 1673/21, N° 1815/21, N° 2042/21, Nº 2163/21, N° 294/22 y N° 398/22, todas de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 16/11/2023 N° 93088/23 v. 16/11/2023
#F7008997F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2323/2023

RESOL-2023-2323-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el EX-2022-38481942-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1299 del 12 de agosto de 2022, ambas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1299-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA – O.S.A.D.E.F. (R.N.O.S. Nº 1-2750-5), se encontraba en situación de crisis, conforme 
las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2022-60642900-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela 
a acompañar un Plan de Contingencia, en los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7) y los Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-15-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió en 
los términos del IF-2023-95579493-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES 
DE EMPLEADOS DE FARMACIA – O.S.A.D.E.F. (R.N.O.S. Nº 1-2750-5), había cumplido con las presentaciones 
correspondientes al Plan de Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, 
conforme las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes en el Expediente 
del VISTO.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA – O.S.A.D.E.F. (R.N.O.S. Nº  1-2750-5), establecida por RESOL-2022-1299-APN-
SSS#MS; con sustento en las previsiones del Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-
95579493-APN-GCEF#SSS.

ARTCIULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADOS 
DE FARMACIA – O.S.A.D.E.F. (R.N.O.S. Nº 1-2750-5), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la 
Gerencia de Control Económico Financiero para la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente 
archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 16/11/2023 N° 93164/23 v. 16/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2324/2023

RESOL-2023-2324-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el EX-2023-88900065-APN-GG#SSS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661 y sus modificatorias, los Decretos 
Nº 292 del 14 de agosto de 1995 y Nº 492 del 22 de septiembre de 1995 y sus modificatorios y la Resolución Nº 185 
del 24 de mayo de 2002 del registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; y
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CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el VISTO, la OBRA SOCIAL ENCARGADOS APUNTADORES MARÍTIMOS - 
O.S.E.A.M. (R.N.O.S. Nº 1-1170-4), solicita se proceda a darle de baja del REGISTRO DE AGENTES DEL SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD PARA LA ATENCION MEDICA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS.

Que al efecto acompaña copia certificada del Acta Nº 391, de fecha 18 de agosto de 2023, por la cual el Consejo 
Directivo aprueba -por unanimidad- la moción de no incorporar -en lo sucesivo- a beneficiarios jubilados y 
pensionados; alegando cuestiones de índole económico-financieras.

Que el Agente del Seguro de Salud se encuentra inscripto por Resolución Nº 185/2002-SSSALUD, para atender a 
los beneficiarios mencionados en el artículo 8º inciso b) de la Ley Nº 23.660, provenientes de cualquier Agente del 
SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia, no formulando objeciones a lo 
peticionado por la Obra Social, atento el carácter facultativo de la inscripción en el citado Registro; tal como surge 
del texto del artículo 10 del Decreto Nº 292/1995 sustituido por el artículo 12 de su similar Nº 492/1995.

Que, sin perjuicio de ello, el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo, advierte que el Agente del Seguro de 
Salud deberá mantener su obligación respecto de aquellos beneficiarios jubilados y pensionados que, al momento 
de publicación del presente acto administrativo, se encuentren afiliados a la entidad.

Que la GERENCIA GENERAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dáse de baja a la OBRA SOCIAL ENCARGADOS APUNTADORES MARÍTIMOS - O.S.E.A.M. 
(R.N.O.S. Nº 1-1170-4), del REGISTRO DE AGENTES DEL SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD PARA 
LA ATENCION MEDICA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS.

ARTICULO 2º.- Hágase saber a la OBRA SOCIAL ENCARGADOS APUNTADORES MARÍTIMOS - O.S.E.A.M. 
(R.N.O.S. Nº  1-1170-4), que deberá mantener su obligación respecto de aquellos beneficiarios jubilados y 
pensionados que, a la fecha de publicación de la presente, se encuentren afiliados a la entidad.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL ENCARGADOS APUNTADORES 
MARÍTIMOS - O.S.E.A.M. (R.N.O.S. Nº 1-1170-4), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para la intervención de 
su competencia y oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 16/11/2023 N° 93166/23 v. 16/11/2023
#F7009075F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5446/2023

RESOG-2023-5446-E-AFIP-AFIP - Circuito Operativo de Exportaciones 
- Mendoza Uspallata (COEMU). Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00853207- -AFIP-DIREPA#DGADUA, y

CONSIDERANDO:

Que el comercio internacional avanza en la instrumentación de mecanismos de control, a través de la incorporación 
de innovaciones tecnológicas y procedimentales, que optimicen la seguridad y la facilitación de la cadena logística 
internacional, en consonancia con los lineamientos establecidos por la Organización Mundial de Aduanas (OMA).

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal dotar de mayor seguridad a la totalidad de la cadena 
logística del comercio exterior e incrementar la eficiencia y eficacia en el control de las operaciones.

Que atento las condiciones geográficas, climatológicas y de infraestructura, resulta conveniente implementar un 
circuito de control especial que permita descongestionar y agilizar el paso de aquellas exportaciones que se 
originen desde los depósitos fiscales habilitados en el ámbito de la jurisdicción de la Aduana de Mendoza y tengan 
como lugar operativo de salida del territorio aduanero el paso internacional Sistema Cristo Redentor - Uspallata, 
donde funciona el Área de Control Integrado (ACI), en la que intervienen los organismos de control de la República 
Argentina y de Chile.

Que, en virtud de lo expuesto, se implementa el “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata 
(COEMU)”.

Que las operaciones sujetas a este tipo de control adquieren, respecto de la inalterabilidad de las cargas 
transportadas, características de seguridad que justifican un tratamiento diferenciado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, Operaciones Aduaneras del Interior, Recaudación 
y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

El ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Implementar, con carácter optativo, el “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata 
(COEMU)” para aquellas destinaciones de exportación que se realicen por vía terrestre, con mercadería 
acondicionada en camión o contenedor, que se originen desde los depósitos fiscales, que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta resolución general, habilitados en la jurisdicción de la Aduana de Mendoza y 
tengan como lugar operativo de salida del territorio aduanero el paso internacional Sistema Cristo Redentor - ACI 
Uspallata.

ARTÍCULO 2°.- El procedimiento que deberán seguir los depósitos fiscales para su inscripción en el “Circuito 
Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata (COEMU)” se detalla en el Anexo I (IF-2023-02837292-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueba y forma parte de la presente.

La documentación presentada por el interesado será analizada por el Departamento Aduana de Mendoza en un 
plazo máximo de TREINTA (30) días hábiles administrativos contados desde la presentación de la solicitud. El 
administrador de aduana de dicha jurisdicción emitirá un informe preliminar en el que se detallarán los aspectos 
operativos para el ejercicio del control aduanero en concordancia con las particularidades del circuito en trato. 
Dicho informe será remitido a la Dirección Regional Aduanera a efectos de avalar -o no- el mismo.

Cumplido ello, la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, evaluará -en el marco de las 
estrategias fijadas por la Dirección General de Aduanas- las demandas operativas existentes y los recursos 
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disponibles para ejercer adecuadamente el control aduanero, y se pronunciará, en un plazo máximo de SESENTA 
(60) días hábiles administrativos, sobre la admisión o desestimación de la solicitud de inscripción para operar en 
el “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata (COEMU)”.

Aquellos operadores habilitados, serán publicados en el micrositio “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza 
Uspallata (COEMU)” del sitio web de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 3°.- La carga que circule por el circuito implementado en el artículo 1° de la presente, estará sujeta a la 
utilización de los siguientes recursos tecnológicos:

a) Precinto Electrónico de Monitoreo Aduanero (PEMA).

b) Control mediante la utilización de un equipo de Control no Intrusivo de cargas generales -escáner de 
contenedores-, conforme requerimientos técnicos establecidos para este tipo de equipamiento en la Resolución 
General N° 4.352, su modificatoria y complementarias.

Los prestadores ISTA habilitados, serán los encargados de la provisión, colocación y retiro de los Precintos 
Electrónicos de Monitoreo Aduanero (PEMA).

Los operadores que utilicen el “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata (COEMU)” asumirán los 
costos vinculados a la operativa descripta en la presente norma.

ARTÍCULO 4°.- Las cargas que circulen bajo el “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata 
(COEMU)” recibirán un tratamiento diferenciado, que garantice su circulación fluida y segura, siempre y cuando 
la infraestructura logística y operativa del complejo Uspallata lo permita y no surjan alertas a partir del monitoreo 
realizado durante su desplazamiento. Sin perjuicio de ello, las cargas que circulen bajo este circuito no están 
exentas de otros controles que pudiera determinar el servicio aduanero.

ARTÍCULO 5°.- El plazo para el arribo de la mercadería desde la salida del depósito fiscal habilitado en la jurisdicción 
de la Aduana de Mendoza, a la División Operativa Cristo Redentor no podrá superar las SEIS (6) horas.

ARTÍCULO 6°.- Las Subdirecciones Generales de Operaciones Aduaneras del Interior, Control Aduanero, 
Recaudación y Técnico Legal Aduanera y la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán efectuar las adecuaciones a los procesos y procedimientos establecidos en 
la presente, las que serán informadas a través del Sistema de Comunicación y Notificación Electrónica Aduanera 
(SICNEA), en los términos de la Resolución General Nº 3.474 y sus modificatorias, al mismo tiempo en que serán 
publicadas en el micrositio “Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza Uspallata (COEMU)” del sitio web 
de este Organismo (https://www.afip.gob.ar); así como también podrán dictar las normas complementarias que 
puedan resultar necesarias para la implementación de la presente.

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones dispuestas en esta resolución general dará 
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Código Aduanero y normas complementarias; ello, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones disciplinarias de apercibimiento, revocación temporaria (suspensión) o 
revocación definitiva de la habilitación.

ARTÍCULO 8°.- Incorporar en el punto 10. del Título I del Anexo de la Resolución General N° 2.570, sus modificatorias 
y complementarias, el cuadro correspondiente a “Depósito Fiscal - Circuito Operativo de Exportaciones - Mendoza 
Uspallata (COEMU)” que se consigna en el Anexo II (IF-2023-02837311-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que se 
aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 9°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y será de 
aplicación conforme al cronograma de implementación que será publicado en el micrositio “Circuito Operativo de 
Exportaciones - Mendoza Uspallata (COEMU)” del sitio web de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.
ar).

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93168/23 v. 16/11/2023
#F7009077F#



 Boletín Oficial Nº 35.300 - Primera Sección 53 Jueves 16 de noviembre de 2023

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 9/2023

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición de Presidencia N° 12/2023, del 31 de octubre de 2023, se dispuso (en razón de la 
celebración el día 6 de noviembre del “Día del Bancario”) que el vencimiento de la declaración jurada (art. 1°) y el 
pago respectivo correspondiente (art. 2°) a la tercera decena del período octubre de 2023, tanto del Régimen de 
Recaudación y Control sobre Acreditaciones Bancarias (SIRCREB) como del Sistema Informático de Recaudación 
y Control de Acreditaciones en Cuentas de Pago (SIRCUPA), operaran los días 7 y 8 de noviembre de 2023, 
respectivamente.

Que la mencionada Disposición de Presidencia N° 12/2023 fue dictada por mandato de las jurisdicciones adheridas.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral Nº 12/2023, que se anexa y forma 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93409/23 v. 16/11/2023
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1746/2023

RESOL-2023-1746-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/11/2023 ACTA 92

EX-2021-25484159-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA DE TRABAJO CRISTO OBRERO LTDA. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante 
la Resolución ENACOM N° 1.967/2022 y su modificatoria para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura 
para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO CRISTO OBRERO LTDA. la suma 
de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS ($ 85.234.282.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS OCHENTA 
Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 85.234.282.-) 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que 
estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 16/11/2023 N° 93411/23 v. 16/11/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 810/2023

Resolución Nº RESOL-2023-810-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2021-52074411- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1906 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la solicitud 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), a requerimiento 
de ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENERGÍAS RENOVABLES ARMONÍA S.A.), para 
la vinculación de su Parque Solar Fotovoltaico Energías Renovables Armonía de 28 MW de potencia, ubicado en 
el Departamento de Santa Rosa, Provincia de MENDOZA, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI) en barras de 66 kV de la Estación de Maniobra (EM) Pórtico, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ELECTRICIDAD DEL ESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESTE S.A.), vinculada a la Estación Transformadora (ET) 
Bajo Río Tunuyán, bajo la concesión de DISTROCUYO S.A. 2.- Establecer que las empresas involucradas deberán 
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 706 del 22 de septiembre de 2023. 3.- Hacer saber que, una vez otorgada la 
habilitación comercial del Parque Solar Fotovoltaico Armonía de 26 MW, el responsable de las instalaciones deberá 
comunicarle al ENRE su puesta en servicio y dar cumplimiento a los requisitos de la Resolución ENRE Nº 558 de 
fecha 7 de noviembre de 2022. 4.- Notifíquese a DISTROCUYO S.A., a EDESTE S.A., a ENERGÍAS RENOVABLES 
LA ARMONÍA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
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ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR ENERGÉTICO (EPRE) de la Provincia de MENDOZA. 
5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 16/11/2023 N° 93101/23 v. 16/11/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 811/2023

Resolución Nº RESOL-2023-811-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2023-20625775- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1906 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la solicitud 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente efectuada por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a requerimiento de PAMPA 
ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (PAMPA ENERGÍA S.A.), para incorporar una demanda de 10 MW mediante las 
instalaciones de la Central Térmica (CT) Loma de la Lata, propiedad de PAMPA ENERGÍA S.A. quien actuará 
en calidad de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT), a la Estación Transformadora 
(ET) Planicie Banderita, propiedad de TRANSENER S.A. 2.- Establecer que las empresas involucradas deberán 
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 713 de fecha 27 de septiembre de 2023. 3.- Notifíquese a PAMPA ENERGÍA 
S.A., a TRANSENER S.A., al ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 16/11/2023 N° 93100/23 v. 16/11/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SALTA
Disposición 73/2023

DI-2023-73-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII

Salta, Salta, 08/11/2023

VISTO, el régimen de reemplazos establecido mediante Disposición N.º 14/2017 (DI RSAL), DI-2019-58-E-AFIP-
DIRSAL#SDGOPII, DI-2022-25-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII, DI-2023-48-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII y Disposición 
N° DI-2023-49-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII, y lo solicitado por la Jefatura de la Agencia Sede Salta, y

CONSIDERANDO

Que razones funcionales y operativas hacen necesario modificar el Régimen de Reemplazos para casos de 
ausencia o impedimentos de la Jefatura de la Agencia Sede Salta (DI RSAL) y de todas las unidades dependientes 
de la Agencia Sede Salta (DI RSAL), establecido mediante las disposiciones citadas en el visto..

Que lo solicitado cuenta con la conformidad de ésta instancia.

Que en virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N.º 618/97, las facultades 
delegadas por la Disposición Nº DI-2018-7-E-AFIP-AFIP, y la Disposición N.º DI-2020-152-E-AFIP-AFIP.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCION REGIONAL SALTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar los Regímenes de Reemplazos establecido mediante Disposición N.º 14/2017 (DI RSAL), DI-
2019-58-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII, DI-2022-25-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII, DI-2023-48-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII 
y Disposición N° DI-2023-49-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII para casos de ausencias o impedimentos de la Jefatura 
de la Agencia Sede Salta (DI RSAL), y de todas las unidades que le dependen, el que quedará establecido de la 
forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

AGENCIA SEDE SALTA (DI RSAL) 1°: SEC. RECAUDACION (AG SEST)
2°: SEC. COBRANZA JUDICIAL (AG SEST)

OF. LOGÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN (AG SEST) 1°: OF. SISTEMAS (AG SEST)
2°: SOLA, Facundo - Legajo N° 47.267/8

OF. SISTEMAS (AG SEST) 1°: SOLA, Facundo - Legajo N° 47.267/82
2°: CALIZAYA LEBED, Gastón - Legajo N° 43.883/87

SEC. RECAUDACIÓN (AG SEST) 1°: OF. COBRANZA ADMINISTRATIVA (AG SEST)
2°: CPN GASPAR, Marcela Carina – Legajo N.º 41.361/67

OF. COBRANZA ADMINISTRATIVA (AG SEST) 1°: CPN GASPAR, Marcela Carina – Legajo N.º 41.361/67
2°: OF. CONTROL OBLIGACIONES FISCALES (AG SEST)

OF. CONTROL OBLIGACIONES FISCALES (AG SEST) 1°: GARCIA, Ernesto Bernardo- Legajo N.º 42.414/66
2°:SUTAR, Silvia Alejandra - Legajo N ° 42.014/13

SEC. COBRANZA JUDICIAL (AG SEST) 1°: Abog. SCRIBANO Patricia Marcela - Legajo N.º 44.282/15
2°: SEC. RECAUDACIÓN (AG SEST)

SEC. SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE (AG SEST) 1°: Adm. Triib. NOY, Javier Eduardo[1]Legajo N.º 38.241/97
2°: SEC. TRAMITES (AG SEST)

SEC. TRÁMITES (AG SEST) 1°: CP LOPEZ. José Gerardo – Legajo N.º 37.983/24
2°: SEC. SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE (AG SEST)

SEC. VERIFICACIONES (AG SEST) 1°: CPN GUTIERREZ COSTAS, Oscar Raúl – Legajo N.º 39.846/24
2°: SEC. SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE (AG SEST)

OF. RECEPTORIA CAFAYATE 1°: AMPUERO, Paula Karina – Legajo N.º 42.255/92 (AG SEST)
2°: CHAUQUI, Lorena Betina - Legajo N° 42.336/95

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Notifíquese a la 
Agencia Sede Salta (DI RSAL), a la Sección Gestión de Recursos (DADM DI RSAL), y por su intermedio a los 
agentes involucrados, cumplido archívese.

Jose Gabriel Lorenzo
e. 16/11/2023 N° 93518/23 v. 16/11/2023
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9730/2023

DI-2023-9730-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81203145- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 1133 del 
25 de agosto de 2009, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020 y 426 del 
21 de julio de 2022 y la Decisión Administrativa Nro. DA-2023-250-APN- JGM del 30 de marzo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2023-250-APN-JGM del 30 de marzo de 2023 se designó, con carácter 
transitorio, en el cargo de Directora de del Instituto Nacional de Medicamentos dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a la abogada Gabriela Carmen 
MANTECON FUMADO (DNI Nº 21.671.675).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria de la abogada Gabriela 
Carmen MANTECON FUMADO (DNI Nº 21.671.675), en el cargo de Directora de Directora del Instituto Nacional 
de Medicamentos dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada por el termino de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir del 30 
de Agosto de 2023 la designación transitoria de la Gabriela Carmen MANTECON FUMADO (DNI Nº 21.671.675), 
en el cargo de Directora del Instituto Nacional de Medicamentos dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado inicial, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133/09, en las 
mismas condiciones que la designación efectuada por la Decisión Administrativa N° DA-2023-250-APN-JGM del 
30 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 26, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del 30 de agosto de 2023.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Manuel Limeres

e. 16/11/2023 N° 93298/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9731/2023

DI-2023-9731-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el EX-2023-123258825-APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una investigación llevada a cabo por el Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) a partir de reclamos de particulares, en relación a la genuinidad del producto “Aceite Extra Virgen 
marca Olivos Serranos; 500cc; Elaborado 10/06/22; Fecha de vencimiento: 24 meses luego de su elaboración; 
Fraccionado y envasado: Traslasierras Córdoba; RNE: 024400135; RNE: 02430522”.

Que el mencionado Instituto realizó las Consultas Federales N° 9495 y 9496 a través del Sistema de Información 
Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA) a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios 
(DIPA) de la provincia de Buenos Aires en relación a los dos Registros Nacionales de Establecimiento (RNE) 
N° 024400135 y N° 02430522 exhibidos en su rótulo, la cual indicó que se trata, en ambos casos, de registros 
inexistentes.

Que al mismo tiempo, realizó la Consulta Federal N° 9497 a través del SiFeGA a la DIPA para verificar si el producto 
Aceite Extra Virgen “Olivos Serranos” cuenta con un número de Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) 
autorizado, la cual indicó que el producto no cuenta con un registro existente.

Que, finalmente, dado que en el rótulo del producto investigado se menciona como elaborado y fraccionado en 
Traslasierra, provincia de Córdoba, se realizó la Consulta Federal N° 9498 a través del SiFeGA a la Dirección 
General de Control de la Industria Alimenticia de dicha provincia para verificar si el producto Aceite Extra Virgen 
“Olivos Serranos” cuenta con un número de RNPA autorizado, obteniendo como respuesta que según se observa 
en el rótulo comercializado, el código del número de registro no corresponde a la jurisdicción consultada.

Que en consecuencia, el INAL notificó el Incidente Federal N° 3737 en el Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria (SIVA) del SIFeGA para que la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia 
de Córdoba intervenga en la investigación.

Que la mencionada Dirección solicitó colaboración para la verificación de comercialización a las áreas de 
Bromatología de Las Rabonas y Mina Clavero, y a la Dirección de Calidad Alimentaria de la Municipalidad de 
Córdoba debido a que, en función a la información aportada por uno de los denunciantes, se trata de un producto 
que se comercializa en las zonas mencionadas.

Que como respuesta, la Dirección de Calidad Alimentaria de la Municipalidad de Córdoba informó que se realizó 
una inspección donde se constató la comercialización de unidades del producto bajo investigación “Aceite de 
oliva extra virgen de 1000 cc, marca Olivos Serranos”, por lo que se procedió a su intervención por carecer de 
autorización sanitaria, conforme a lo establecido por el artículo 14 de la Ley 18284 y el Decreto N° 2126/71 .

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al 
artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino 
(CAA), por carecer de registros de establecimiento y de producto y por estar falsamente rotulado al exhibir en su 
rótulo números de RNE inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.
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Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen los 
números de RNE mencionados.

Que, con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Aceite Extra Virgen marca Olivos Serranos; Fraccionado y envasado: Traslasierras Córdoba; RNE: 
024400135; RNE: 02430522” en cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros de 
establecimiento y de producto y por estar falsamente rotulado al exhibir en su rótulo números de RNE inexistentes, 
resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2023-124533897-
APN-INAL#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos el RNE: 024400135 y/o el RNE: 02430522, por ser productos falsamente rotulados que 
utilizan un número de registro inexistente, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio 
de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y al INAL. Comuníquese la prohibición dispuesta a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus 
efectos.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93300/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9732/2023

DI-2023-9732-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-111129716-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;
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CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron en virtud de que el Farm. Gabriel SERVIDIO, Director Técnico de 
la firma BIOTRONIK ARGENTINA S.R.L., habilitada por esta Administración Nacional como empresa importadora 
de productos médicos, informó el hurto de un programador de marcapasos marca BIOTRONIK – modelo RENAMIC 
nº de serie 61733440, sucedido el 14 de septiembre de 2023.

Que, manifestó al respecto el Director Técnico que el equipo fue sustraído del interior del automóvil del Técnico 
en Cardiología Juan Carlos NARDOIA, junto con otros bienes materiales, mientras el vehículo se encontraba 
estacionado en la calle 473 y 14b de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.

Que, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud informó que el equipo en 
cuestión pertenece a la Clase de Riesgo IV y se encuentra inscripto ante esta Administración Nacional bajo el 
Certificado PM N° 2315-20, agregó que su uso se encuentra indicado para la comunicación con el marcapasos 
implantable, DAI, o monitor cardíaco implantable durante la implantación o el seguimiento.

Que, en consecuencia de lo informado y a fines de proteger la salud de eventuales adquirentes y usuarios del 
producto involucrado, la Dirección actuante sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el 
territorio nacional del siguiente producto: “Programador de marcapasos marca BIOTRONIK - modelo RENAMIC 
Nº de serie 61733440” toda vez que, para garantizar su correcta aptitud para la seguridad del paciente, es necesario 
conocer las condiciones a las que ha sido sometido y las circunstancias en las cuales ha sido almacenado.

Que, en virtud de lo actuado y, con el fin de proteger la salud de potenciales adquirentes y pacientes, resulta 
ajustado a derecho tomar una medida sanitaria respecto del producto de marras toda vez que se trata de un 
producto único e irrepetible entre todas las unidades del mismo modelo del cual se desconoce las condiciones en 
las que fue manipulado y almacenado.

Que, por tanto, desde el punto de vista procedimental, la medida de prohibición de uso, comercialización y 
distribución sugerida por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud resulta 
conforme a derecho.

Que, finalmente, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del artículo 8º de 
la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del producto: 
“Programador de marcapasos marca BIOTRONIK - modelo RENAMIC Nº de serie 61733440”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a 
quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 16/11/2023 N° 93301/23 v. 16/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Disposición 486/2023

DI-2023-486-APN-P#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-12421756- -APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado 
por la Ley N° 14.467, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de febrero de 2006 y 109, de fecha 18 
de diciembre de 2007, la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
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DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nros. 161 y 988, 
de fecha 30 de diciembre de 2009, las Disposiciones de Presidencia Nros. 91, de fecha 16 de febrero de 2023 y 99, 
de fecha 24 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por el Decreto N°  109/07, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214/06.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09, se aprobó 
el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Disposición de Presidencia N° 91/23, se llamó a concurso mediante Convocatoria por el Sistema de 
Selección Abierta, conforme a los procedimientos establecidos por el Reglamento del Procedimiento de Selección 
para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09, para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente; se designaron a los integrantes de los Órganos Selectores 
para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, 
mediante el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado 
por la Resolución Conjunta citada en el párrafo precedente, y se aprobaron los perfiles de cada función o puesto 
de trabajo a cubrir que se detallan en el Anexo I (IF-2023-17323507-APN-GORRHH#INTI), los cuales contienen el 
número identificatorio en el Registro de Ofertas de Empleo.

Que por la Disposición de Presidencia Nº 99/23, se aprobaron las Bases del Concurso que se detallan en el IF-
2023-18184364-APN-GORRHH#INTI, para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), que como 
Anexo I forma parte integrante de la citada Disposición, y se fijó como período de inscripción electrónica de los 
respectivos procesos de selección para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente, el comprendido a partir del día 14 de marzo de 2023 y hasta el día 30 de 
marzo de 2023 inclusive.

Que los integrantes de los Órganos Selectores tienen entre sus responsabilidades, las de determinar el cronograma 
general del proceso y fijar las fechas de celebración de las entrevistas y pruebas, evaluar a los postulantes y 
confeccionar el orden de mérito.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de los CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS (156) cargos referidos, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 109/07 y por el Reglamento del 
Procedimiento de Selección, para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nº 161/09 y Nº 988/09.

Que en tal sentido, los Órganos Selectores en el marco de sus competencias, aprobaron las grillas de evaluación 
de antecedentes académicos y experiencia laboral, la evaluación laboral mediante entrevistas y la calificación final 
de los postulantes.

Que a través de las Actas N°  5 (IF-2023-17274501-APN-SOI#INTI, IF-2023-121101023-APN-SOI#INTI, IF-2023-
119416892-APN-SOI#INTI, IF-2023-121815251-APN-SOI#INTI, IF-2023-117273403-APN-SOI#INTI, IF-2023-
125583000-APN-SOI#INTI, IF-2023-117825826-APN-SOI#INTI, IF-2023-124516996-APN-SOI#INTI, IF-2023-
122771621-APN-SOI#INTI, IF-2023-121813543-APN-SOI#INTI, IF-2023-121814256-APN-SOI#INTI e IF-2023-
117825358-APN-SOI#INTI), los Órganos Selectores Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12, elevaron su propuesta 
final de Órdenes de Mérito correspondientes a los diversos cargos vacantes a cubrir, para su aprobación por el 
titular del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).
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Que conforme lo normado por el artículo 44 del Reglamento del Procedimiento de Selección, para la Cobertura de 
Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), los Órganos Selectores propiciaron declarar desierto el proceso de selección para los cargos 
detallados, de conformidad a los motivos indicados.

Que mediante el IF-2023-133200896-APN-GORRHH#INTI obrante en el orden número 116, la GERENCIA 
OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, señaló que la postulación de la señora Gabriela CAZABAT (D.N.I. 
N° 35.124.153) al perfil INTI PROF. INVEST. PARA EL ÁREA DE TECN. DE ALIMENTOS -2022-029840-INTIND-C-1 
Y 2022- 029841-INTIND-C-1-, no puede prosperar en atención a que mediante la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 82/19, se aprobó a partir del 1° de noviembre de 2019, su baja por haberse acogido al plan de 
retiro voluntario aprobado por el Decreto N° 263/18, no habiendo transcurrido todavía el plazo de CINCO (5) años 
allí previsto para ser incorporada nuevamente a las Jurisdicciones y Entidades previstas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 24.156.

Que por todo lo expuesto, la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, elaboró la propuesta final 
de Orden de Mérito y de nómina de cargos desiertos, de conformidad a los Anexos I (IF-2023-133201407-APN-
GORRHH#INTI) y II (IF-2023-133221858-APN-GORRHH#INTI) de la presente medida.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-126855609-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 108, informó que se consideran cumplidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-129052507-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
113, señaló que no tiene objeciones que formular a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 45 del Anexo de la Resolución 
Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161 y Nº 988, del 30 de diciembre de 2009.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese, el Orden de Mérito correspondiente al llamado a concurso mediante Convocatoria por 
el Sistema de Selección Abierta, efectuado a través de la Disposición de Presidencia Nº 91/23, para la cobertura de 
cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-133201407-APN-GORRHH#INTI), que 
forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto, el Proceso de Selección cuyo llamado a concurso fuera efectuado mediante 
la Disposición de Presidencia Nº 91/23, para la cobertura de cargos vacantes y financiados pertenecientes a la 
Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), de acuerdo al detalle obrante 
en el Anexo II (IF-2023-133221858-APN-GORRHH#INTI), que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, notifíquese a los interesados, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93532/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Disposición 499/2023

DI-2023-499-APN-SSPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-29635125- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones, 25.300 
y sus modificatorias, y 27.264, el Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022 y sus modificatorios, la Resolución 
N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

#F7010070F#

#I7010066I#
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EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO y sus modificaciones, la Disposición N° 198 de 
fecha 25 de mayo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, que tiene como objeto promover el crecimiento y el desarrollo de las 
Pequeñas y Medianas Empresas, encomendó a la Autoridad de Aplicación la definición de las características de 
las empresas a fin de ser consideradas como tales.

Que la Ley N°  25.300 y sus modificatorias, establece que a fin de unificar criterios entre el régimen general 
instituido por la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, como así también, contar con una única definición de Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa la norma considera la definición establecida en el Artículo 2° de la Ley N° 24.467 y 
sus modificaciones, y, mediante su Artículo 55, designa como Autoridad de Aplicación a la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, encomienda a la Autoridad de Aplicación definir 
las características de las empresas que serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, pudiendo 
contemplar, cuando así se justificare, las especificidades propias de los distintos sectores y regiones del país y 
con base en alguno, algunos o todos los siguientes atributos de las mismas o sus equivalentes, personal ocupado, 
valor de las ventas y valor de los activos aplicados al proceso productivo, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 83 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones.

Que, además, la citada norma establece que la Autoridad de Aplicación debe revisar anualmente la definición 
de Micro, Pequeña y Mediana Empresa a fin de actualizar los parámetros y especificidades contempladas en 
la definición adoptada y, a su vez, de imponer las limitaciones aplicables a las empresas que controlen, estén 
controladas y/o se encuentren vinculadas a otra/s o grupo/s económicos nacionales o extranjeros, para ser micro, 
pequeñas o medianas empresas.

Que, por otra parte, mediante el Artículo 27 de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, se instruye a la Autoridad 
de Aplicación a crear el Registro de Empresas MiPyMES a fin de contar con información actualizada sobre la 
composición y características de los diversos sectores de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que permita 
el diseño de políticas e instrumentos adecuados para el apoyo de estas empresas; recabar, registrar, digitalizar y 
resguardar la información y documentación de empresas que deseen o necesiten acreditar la condición de Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa; y emitir certificados de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa.

Que a través de la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y modificaciones, se 
creó el Registro de Empresas MiPyMES, con las finalidades establecidas en el mencionado Artículo 27 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional y que su modificatorio, el Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022, aprobó el 
organigrama hasta nivel de Subsecretaría del MINISTERIO DE ECONOMÍA, asignándole a la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del mencionado Ministerio, competencia en la aplicación de las normas 
correspondientes a las Leyes Nros. 24.467, 25.300, 25.872, 27.264 y 27.349, sus modificatorias y complementarias.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N°  121 de fecha 28 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se delegó en la SUBSECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA el establecimiento de los parámetros para la definición de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs), según lo establecido en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, pudiendo a estos efectos sustituir el Anexo I de la Resolución N° 220/19 de la ex 
SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones. Aunado 
lo anterior la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA quedó facultada para modificar dicha 
resolución, a efectos de coordinar la aplicación de las normas correspondientes a las Leyes Nros. 24.467, 25.300 
y 27.264, según lo establecido en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, y de acuerdo con el principio de 
especialidad que ostenta dicha repartición.

Que en pos de adecuar la operatoria de inscripción al Registro de Empresas MiPyMES, optimizar los procedimientos 
y actualizar los valores de los límites de ventas anuales, personal ocupado y activos expresados en pesos, se 
dictó la Disposición N° 88 de fecha 30 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la cual se sustituyó el Anexo I de la Resolución N° 220/19 
de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones.

Que, a través de la sustitución mentada en el párrafo anterior, se estableció en el Artículo 8 del Anexo I de la citada 
resolución el procedimiento a aplicar en el caso de relaciones de vinculación y/o control.
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Que, por su parte, también se estableció en el Artículo 10 del Anexo I de la citada resolución, la enumeración de 
las formas asociativas que pueden formar parte del Registro de Empresas MiPyMEs y estableciendo en el primer 
y segundo párrafo del mentado artículo que para hacer efectiva la extensión de beneficios dispuesta en el ante 
último párrafo del Artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, en favor de las mismas, se deberá verificar 
que todos los miembros o integrantes de las aquellas cumplan con los requisitos establecidos por la presente 
medida y se encuentren inscriptos en el Registro de Empresas MiPyMEs.

Que, asimismo, en el citado artículo se estableció que a fin de verificar lo establecido en el párrafo anterior, las 
mismas deberán informar mediante declaración jurada los datos relativos a sus miembros o integrantes, a través 
de la plataforma que a esos fines se fijará en la página web del Registro de empresas MiPyMEs o a través de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que conforme la solicitud presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES) con el fin de acompañar a las cooperativas en la adaptación de sus procesos y en la inscripción en el 
Registro de Empresas MiPyMES de parte de las personas asociadas a las mismas, se dictó la Disposición N° 198 
de fecha 25 de mayo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a través de la cual se dejó sin efecto hasta el día 15 de noviembre de 2023 inclusive, el requisito 
establecido en el primer y segundo párrafo del Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 220 de fecha 12 de 
abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificaciones, respecto de las cooperativas reguladas por la 
Ley N° 20.337.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante como IF-2023-134560015-APN-DNFCP#MEC, el cual fue ratificado 
por la Dirección Nacional de Fortalecimiento de la Competitividad Pyme, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) 
mediante la Nota NO-2023-133534603-APN-PI#INAES, informó que se encuentra en proceso de consideración 
con diferentes áreas del Poder Ejecutivo Nacional, la elaboración de una normativa superadora que resuelva de 
manera definitiva la caracterización de las Cooperativas.

Que, en tal sentido, conforme el Informe Técnico citado, el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL (INAES) remarcó que la solución no solo depende de la emisión de la mencionada normativa 
en análisis sino también de la adaptación de los distintos sistemas y que, en pos de no perjudicar a las Cooperativas 
en el transcurso del armado de la solución definitiva solicita dejar sin efecto para dicho universo lo establecido en 
el primer y segundo párrafo del Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N° 220/19 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones por SEIS (6) meses adicionales.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta conveniente dejar sin efecto hasta el día 15 de mayo de 2024, el requisito 
establecido en el primer y segundo párrafo del Artículo 10 del Anexo I de la Resolución N°  220/19 de la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones, para los supuestos contemplados 
en el Punto 2) del citado Artículo, a fin de acompañar a las cooperativas en la adaptación de sus procesos y en la 
inscripción en el Registro de Empresas MiPyMES de parte de las personas asociadas a las mismas, a los fines de 
que puedan adecuarse a la norma en cuestión.

Que adicionalmente, el Artículo 8° del Anexo I de la Resolución N° 220/19 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones, establece el procedimiento que se aplica en caso de vinculación y/o 
control.

Que en tal sentido conforme surge del Informe Técnico previamente mencionado, es necesario realizar 
modificaciones al mencionado artículo en pos de procurar un tratamiento equitativo entre las distintas solicitantes 
otorgando similar tratamiento para este universo con respecto del resto de las empresas susceptibles de obtener 
el Certificado MiPyME.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se adopta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 2° y 27 de la Ley 
N° 24.467 y sus modificaciones, los Artículos 1° y 55 de la Ley N° 25.300 y sus modificatorias, el Decreto N° 480/22 
y sus modificatorios, y la Resolución N° 121/23 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo previsto en el Artículo 1° de la Disposición N° 198 de fecha 25 de mayo de 2023 
de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA hasta el día 15 
de mayo de 2024 inclusive.
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ARTÍCULO 2°.- Sustituyese el Artículo 8° del Anexo I de la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de 
la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y modificatorias por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- RELACIONES DE VINCULACIÓN Y CONTROL.

8.1. General. No podrán ser consideradas ni inscribirse como Micro, Pequeñas ni Medianas Empresas aquéllas 
que, reuniendo individualmente los requisitos establecidos en la presente medida, controlen, estén controladas por 
y/o vinculadas a otra/s persona/s jurídica/s, forma/s asociativa/s, fideicomisos o grupo/s económico/s nacionales 
o extranjeros que no reúnan tales requisitos.

Si al momento de presentar la solicitud de caracterización de la condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa, 
la/s persona/s jurídica/s, forma/s asociativa/s, fideicomisos o grupo/s económico/s nacionales o extranjeros 
vinculada/s y/o controlada/s y/o controlante de ésta no hubiera/n presentado su/s respectiva/s solicitud/es, el 
curso que se le imprima al requerimiento de la primera quedará sujeto a la efectiva realización del trámite por parte 
de aquéllas.

Para el caso de las empresas que controlen, estén controladas por, y/o vinculadas a otra/s persona/s jurídica/s, 
forma/s asociativa/s, fideicomisos, o grupo/s económico/s nacionales o extranjeros, el análisis de los requisitos 
establecidos en la presente norma se realizará respecto de las relaciones societarias de la empresa solicitante, 
del último ejercicio en análisis. Si las relaciones societarias del último ejercicio en análisis, no están correctamente 
reflejadas en el F. 1.272, y esto no es subsanable mediante las declaraciones juradas correspondientes a 
presentar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la empresa deberá presentar a través 
de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), la documentación respaldatoria correspondiente que acredite la 
transferencia de las participaciones societarias para el correcto análisis.

En caso de que la/s persona/s jurídica/s, forma/s asociativa/s, fideicomisos o grupo/s económico/s nacionales o 
extranjeros vinculada/s, controlada/s, controlante a las que hace referencia el párrafo anterior no puedan presentar 
su F. 1272 por estar caracterizada como “persona jurídica disuelta RG 2.322 art 8” la empresa solicitante deberá 
presentar a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), la documentación respaldatoria correspondiente 
que acredite la referida condición para el correcto análisis.

El carácter de vinculada, controlante o controlada resultará aplicable para caracterizar una empresa como Micro, 
Pequeña o Mediana conforme a la presente normativa, y en el marco de las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones, 
25.300 y sus modificaciones y 27.264.

En el caso de que la empresa posea acciones que emitió, según lo establecido en el Artículo 220 de la Ley 
N° 19.550, deberá presentar documentación adicional, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), 
a los fines del correcto análisis, cuando dichas acciones representen el VEINTE POR CIENTO (20 %) o más del 
capital de la misma, o sumadas a la tenencia de otra sociedad, pueda cambiar la situación del análisis.

En caso de que la empresa posea relaciones de vinculación y/o control con un Fideicomiso Testamentario definido 
en la Sección 8a del Capítulo 30 del Código Civil y Comercial Ley N° 26.994, no se le exigirá que el mismo presente 
solicitud de caracterización de la condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa a los fines del presente artículo. 
Sin perjuicio de lo expuesto, se aplicará lo establecido en el presente artículo a las relaciones de vinculación y/o 
control que la empresa solicitante pudiera tener por intermedio del mencionado Fideicomiso, que deberán ser 
debidamente informadas al momento de tramitar su inscripción.

8.2. Vinculación. Se considerará que una empresa está vinculada a persona/s jurídica/s, forma/s asociativa/s, 
fideicomisos, o grupo/s económico/s cuando ésta/s participe/n en el VEINTE POR CIENTO (20 %) o más del 
capital de la primera o la primera participe en el VEINTE POR CIENTO (20 %) o más del capital de la/s segunda/s

Los requisitos deberán analizarse en forma individual, separada e independiente en relación a cada una de ellas.

No estarán alcanzadas por el presente artículo las relaciones de vinculación con alguno de los organismos que 
integran el Apéndice V que forma parte del presente anexo.

8.3. Control / Grupo Económico. Se considerará que una empresa es controlada por o controlante de otra persona 
jurídica, forma asociativa o fideicomiso, cuando alguna participe, en forma directa o por intermedio de otra a su 
vez controlada, en más del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del capital de la otra.

Cuando una empresa esté controlada por otra persona jurídica o forma asociativa o fideicomiso, o bien, sea 
controlante de otra persona jurídica o forma asociativa o fideicomiso, el cumplimiento de los requisitos dispuestos 
en el presente anexo deberá analizarse en forma conjunta, debiéndose considerar como Actividad Principal aquella 
que represente los mayores ingresos del grupo económico, y el valor de las ventas totales anuales de todo el grupo 
conforme el método de cálculo previsto en el primer párrafo del Artículo 4° del presente Anexo. En consecuencia, 
para dicho cálculo se considerarán los montos de las ventas totales anuales a valores históricos, expresados en 
PESOS ($), netos de las transacciones entre grupo declaradas a través de la plataforma que a esos efectos se fijará 
en la página web del Registro de empresas MiPyME o, en su defecto, de una certificación contable de ventas a 
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valores históricos consolidadas, emitida y suscripta por contador público independiente, debiendo estar su firma 
autenticada por el Consejo Profesional pertinente presentada a través de la plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD).

A efectos de verificar lo declarado en el párrafo anterior la Autoridad de Aplicación y/o la Administradora del 
Registro de Empresas MiPyMEs podrá solicitar una certificación contable especial, emitida y suscripta por contador 
público independiente, legalizada por el Consejo Profesional de su jurisdicción, de la cual surja la correlación de lo 
declarado con las ventas consolidadas que surgen de los estados contables.

En los casos de aquellas personas jurídicas, o formas asociativa o fideicomisos que tengan como actividad principal 
declarada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS alguna de las detalladas en el Apéndice 
II del presente anexo, el análisis dispuesto en el párrafo precedente deberá efectuarse también sobre los activos, 
de acuerdo al límite referido en el Artículo 6° del presente Anexo. Para este supuesto, en caso de que la persona 
jurídica, o forma asociativa, o fideicomiso alcanzada por el límite anteriormente mencionado no posea el carácter 
de “CONTROLANTE”, el análisis de cumplimiento de dicho límite se realizará en base a su activo individual. De ser 
“CONTROLANTE” el cumplimiento del límite se verificará en base al activo consolidado.

En los casos de aquellas personas jurídicas, formas asociativas o fideicomisos que tengan como actividad principal 
declarada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS alguna de las detalladas en el Apéndice 
I del presente anexo y controlen o se encuentren controladas por otras, no será de aplicación el límite dispuesto 
en el Artículo 5° del presente Anexo.

8.4. Vinculación o control con personas jurídicas, formas asociativas, fideicomisos o grupos del exterior. En el 
caso que la empresa solicitante tuviese vinculación, esté controlada por o controle a persona/s jurídica/s, forma/s 
asociativa/s, fideicomiso/s o grupo/s económico/s radicados en el exterior, a los fines de establecer el cumplimento 
de los requisitos cuantitativos estipulados en la presente medida, deberá/n consignar el valor de las ventas 
totales anuales contemplando el CIEN POR CIENTO (100 %) de las exportaciones, y, en caso de corresponder, 
de sus activos, en el monto equivalente en PESOS ($) al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la fecha de cierre del ejercicio 
comercial de la empresa respectiva.

A tales efectos, la empresa solicitante deberá consignar, con carácter de Declaración Jurada, los datos mencionados 
en el párrafo precedente, a través de la plataforma que a esos efectos se fijará en la página web del Registro de 
Empresas MiPyMEs, o a través de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD).”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 11 del Anexo I de la Resolución N° 220/19 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificaciones por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- CONTRATOS DE FIDEICOMISO. No podrán ser considerados ni inscribirse como Micro, Pequeñas 
ni Medianas Empresas aquellos fideicomisos definidos en el Capítulo 30 del Código Civil y Comercial Ley 
N° 26.994, cuyas personas jurídicas, formas asociativas, fideicomisos o empresas beneficiaria/s, fideicomisaria/s 
y/o fiduciaria/s no cumplan con los requisitos establecidos en la presente. A tal efecto, el fideicomiso deberá 
aportar la documentación necesaria para su correcto análisis a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD).

La autoridad de aplicación y/o la administradora del Registro de Empresas MiPyMEs exceptuarán del análisis 
descrito en el párrafo anterior a los fiduciarios que únicamente ostenten un mero rol de administración del 
patrimonio fideicomitido.”

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el boletín oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tomas Bernardo Canosa Argerich

e. 16/11/2023 N° 93528/23 v. 16/11/2023
#F7010066F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/11/2023 al 10/11/2023 137,68 129,89 122,69 116,02 109,85 104,13 76,80% 11,316%
Desde el 10/11/2023 al 13/11/2023 136,79 129,10 121,99 115,40 109,30 103,64 76,57% 11,243%
Desde el 13/11/2023 al 14/11/2023 138,15 130,30 123,06 116,35 110,14 104,39 76,92% 11,355%
Desde el 14/11/2023 al 15/11/2023 137,91 130,09 122,87 116,18 109,99 104,26 76,86% 11,335%
Desde el 15/11/2023 al 16/11/2023 138,03 130,20 122,96 116,27 110,07 104,32 76,90% 11,345%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/11/2023 al 10/11/2023 155,25 165,15 175,90 187,57 200,25 214,04 331,08% 12,760%
Desde el 10/11/2023 al 13/11/2023 154,12 163,88 174,46 185,95 198,43 211,99 326,77% 12,667%
Desde el 13/11/2023 al 14/11/2023 155,85 165,82 176,66 188,42 201,22 215,13 333,36% 12,809%
Desde el 14/11/2023 al 15/11/2023 155,55 165,48 176,27 187,99 200,72 214,58 332,19% 12,784%
Desde el 15/11/2023 al 16/11/2023 155,70 165,66 176,47 188,21 200,98 214,87 332,80% 12,797%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 01/11/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 108%, hasta 60 días 
del 109,00% TNA, Hasta 90 días del 116% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
124,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, Hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 16/11/2023 N° 93372/23 v. 16/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12668/2023

13/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

#I7009910I#

#F7009910F#

#I7009997I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf.
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: 
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93459/23 v. 16/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12670/2023

14/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93417/23 v. 16/11/2023

#F7009997F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. h), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas 
por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace 
saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera, el antecedente no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Se les notifica y hace saber que: 
con relación a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procederá a su 
comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986). Con relación 
a las restantes mercaderías se INTIMA a los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el 
plazo de diez (10) días de publicado el presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida 
previo pago de las multas y/o tributos que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la Aduana de 
Bernardo de Irigoyen, situada en Av. Andrés Guacurarí N° 121, Bernardo de Irigoyen, Provincia de Misiones, bajo 
apercibimiento de considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá 
a la venta en la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición 
de la SGPN, cfr. los Arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les 
pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Fdo. 
Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen, 15 de noviembre de 2023.-

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. MULTA

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 MINIMA $
141-2022/0 RIOS ISABEL D.N.I 30.615.617 987 $25.340,00
142-2022/9 DE LARA JONATAN D.N.I. 37.219.794 987 $77.490,00
143-2022/7 MEDINA MARIO DANIEL D.N.I. 34.686.662 987 $33.600,00
147-2022/K DA SILVA CRISTIAN EMANUEL D.N.I 44.390.354 987 $56.250,00
152-2022/7 PEDROLO YANINA FERNANDA D.N.I 37.158.673 987 $45.890,00
159-2022/K VIDARENKO LUJAN D.N.I 33.735.429 987 $31.000,00
166-2022/8 BARP EDIMAR C.I (BR) 12312188-0 970 $387.800,00
170-2022/7 NEJANKIN YANINA BELEN D.N.I 36.456.412 947 $117.873,36
258-2022/K MEDINA MARIO DANIEL D.N.I 34.268.662 987 $28.000,00

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/11/2023 N° 93337/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuación Nº 19475-597-2013 - 012-DN-1020-2023/K, que tiene su origen en el procedimiento efectuado 
por Prefectura Naval Argentina – Puerto Pilcomayo, el día 25/10/23 ACTA DE PROCEDIMIENTO POLICIAL 48/23- 
Letra: PILC, WW.6, en Ruta Nacional 11, Km.377 – Autores Ignorados, se ha ordenado anunciar la existencia 
y situación jurídica de la mercadería recepcionada bajo el lote 23012GSM000805, consistente en: CANTIDAD: 
UNIDAD – DESCRIPCIÓN: 03 CAJAS CONTENIEDO 12 BOTELLAS DE 1,5LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE 
MEZCLA MARCA SOLEMNE VTO 20/01/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 12 BOTELLAS DE 900ML C/U DE ACEITE 
COMESTIBLE MEZCLA MARCA SOLEMNE VTO 21/08/2025, 3 CAJAS CONTENIENDO 15 BOTELLAS DE 900 ML 
C/U DE ACEITE COMESTIBLE MARCA COCINERO VTO 31/05/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 12 BOTELLAS DE 
900ML C/U DE ACEITE COMESTIBLE MARCA SOJOLA VTO 30/03/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 12 BOTELLAS 
DE 900ML C/U DE ACEITE COMESTIBLE MARCA FINCA EL LAZO VTO 26/05/2024, 02 CAJAS CONTENIENDO 
12 BOTELLAS DE 1,5LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE MEZCLA MARCA LA POSESIVA VTO 26/03/2024, 01 
CAJA CONTENIENDO 6 BOTELLAS DE 3LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE MEZCLA MARCA EL CUYANO 
VTO 24/03/2024, 02 CAJAS CONTENIENDO 12 BOTELLAS DE 900ML C/U DE ACEITE COMESTIBLE MEZCLA 
MARCA BONOLEO VTO 07/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 4 BOTELLAS DE 5 LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE 
DE SOJA MARCA PORTAL DEL SOL VTO 21/03/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 12 BOTELLAS DE 1,5LTS 
C/U DE ACEITE COMESTIBLE DE GIRASOL MARCA LEGÍTIMO VTO 01/08/2025, 01 CAJA CONTENIENDO 13 
BOTELLAS DE 1,5LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE DE GIRASOL MARCA CAÑUELAS VTO 06/02/2025, 01 CAJA 
CONTENIENDO 4 BOTELLAS DE 5LTS C/U DE ACEITE COMESTIBLE MEZCLA MARCA LEIRA VTO 13/05/2023– 

#I7009875I#

#F7009875F#

#I7009833I#
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ORIGEN: INDUSTRIA ARGENTINA – MARCA: VARIAS – ESTADO: NUEVO. Se intima a quién tuviere derecho a 
disponer de la misma a que en el perentorio término de TREINTA (30) días corridos a partir de la publicación de la 
presente, solicite una destinación aduanera permitida, bajo apercibimiento de considerarla abandonada a favor del 
Estado, conforme los términos de los arts.417, y ccdtes. del Código Aduanero y Ley 25.603.

Omar Regino Gomez, Administrador de Aduana.

e. 16/11/2023 N° 93295/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA TRIBUTOS  ART C.A.  PENA ACC. 

 17559-22-2023 080-23  GONZALEZ NANCUANTE 
EXEQUIEL ESTEBAN  CI 21.807.373-5  $79.025,64  NO  ART.977  ARCH. IG 

N°2/23 DGA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 16/11/2023 N° 93112/23 v. 21/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...”Artículo 1º: Archivar la 
presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercadería de los ítems del del Acta Lote “.... “en los 
términos de la citada Instrucción General Nº 02/2023 a la acreditación de su clave única de identificación tributaria 
y pago de los tributos que se liquiden. Asimismo deberá exigirse previo a la entrega, en caso de corresponder, 
la presentación de los Certificados o intervenciones de organismos competentes, conforme lo indicado por el 
verificador interviniente en el Acta de Verificación y Aforo, procediéndose en caso contrario conforme la normativa 
establecida por la Sección V Título II de la Ley Nº 22415. o en caso de corresponder PROCEDER de conformidad 
con lo establecido en la Ley 25.603, art.4 y ponerla a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, a tales fines y efectos.. Asimismo, en caso de corresponder deberá tenerse en cuenta lo establecido en la 
Nota externa Nº57/07.- Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División-División Secretaría N.º 2.

1-
EXPEDIENTE: 18032-307-2018 
IMPUTADO: PINTO JULIETA SOLEDAD DNI: 34565501 
ACTA LOTE Nº: 18622ALOT0001262W
RESOLUCION DE PRLA Nº 720/2023

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93044/23 v. 16/11/2023

#F7009833F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercadería de los ítems del Acta Lote 
N° 18622ALOT0000422Q, en los términos de la citada Instrucción General N° 2/2.023, a la acreditación de su 
Clave Unica de Identificación Tributaria, y pago de los tributos que se liquiden. Asimismo, deberá exigirse previo 
a la entrega - en caso de corresponder- la presentación de los Certificados o intervenciones de organismos 
competentes, conforme lo indicado por el verificador interviniente en el Acta de Verificación y Aforo, procediéndose 
en caso contrario, conforme la normativa establecida por la Sección V, Título II de la Ley N° 22.415, o en caso de 
corresponder PROCEDER de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art.4 y ponerla a disposición de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, a tales fines y efectos. Asimismo, de corresponder, deberá 
tenerse en cuenta lo establecido en la Nota Externa Nº57/07.-ARTICULO 2°: PROCEDER a la destrucción de las 
mercaderías detalladas en los Items 3.1 y 6,1 del Acta lote Nº 18622ALOT0000422Q que atento lo indicado por 
el verificador interviniente y conforme Resol. ANMAT 3226/11 son prohibidas, con las formalidades y prácticas 
de rigor.Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza-Jefe de División Sec 2- Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

Expediente N º 18032-18-2019 
FERNANDEZ CANDIDO DIONISIO DNI: 16641169 
Res DE PRLA Nº 1327-2023

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93064/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 18032-122-2019 
Imputado: VEGA GUSTAVO DANIEL DNI: 18075287 
Garante: -----------
Infracción: 985 C.A
Multa: $ 362847,48 
Multa Sustitutiva: --------
Tributos: ------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 18622ALOT000266V
Certificados: ------

2-
Actuación: 17977-93-2018/1 
Imputado: IVANOV ILIYAN GERGIEV PAS: 385546784 
Garante: ---------
Infracción: 947 C.A
Multa: ---------------
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: ------------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 11/11/2018 
Certificados: -------------

#I7008973I#
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3-
Actuación: 13657-376-2016 
Imputado: JUAN PABLO SAN MARTIN ROJAS DNI: 95594342 CARLA FRANCISCA
PALAZZO DNI: 33886850 
Garante: --------
Infracción: 979 C.A
Multa: $ 495427,20 
Multa Sustitutiva: -----------
Tributos: ----------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 23/12/16 
Certificados: ------

4-
Actuación: 18032-227-2022 
Imputado: ANALIA DEL VALLE SANCHEZ CUIT: 27-32476250-2 
Garante: ---------
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 507338,59 
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: ------------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 22622ALOT000241C
Certificados: -------------

5-
Actuación: 10023-3197-2017 
Imputado: DORFMAN SUSANA RAQUEL DNI: 11052391 
Garante: ---------
Infracción: 979 C.A
Multa: $ 527246,60 
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: ------------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 31/03/16 
Certificados: -------------

6-
Actuación: 12227-668-2014 
Imputado: MASARU MORITANI PAS JAPONES: TH5725699 
Garante: WADA AKIE DNI:93714411 
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 232200,28 
Multa Sustitutiva: $ 739132,44 
Tributos: U$$ 41913,41 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 086/13 
Certificados: -------------

7-
Actuación: 17165-2371-2018 
Imputado: ZURITA VERA JUAN CARLOS PAS BOLIVIANO: 1982630 
Garante: PASERO LUIS EMILIO DNI: 13804409 
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 44119,31 
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: U$$ 1228,95 
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 600/18 
Certificados: -------------

8-
Actuación: 17123-611-2017/1 
Imputado: JONATHAN CABRERA PAS : 128092466 
Garante: -------------
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 24583,80 
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: U$$ 1217,02 
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Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 17073PIT4 000738C
Certificados: -------------

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93065/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...ARTICULO 1º: ARCHIVAR la 
presente denuncia, en los términos de la citada Instrucción General N° 02/2023 (DGA).-ARTICULO 2º: PROCEDER 
A LA DESTRUCCION de las mercaderías que ostentan marca y/o inscripciones del Acta de procedimiento de 
fecha 19/11/18, atento el informe obrante a fs.18/19 por la sección Precursores Químicos y Drogas Emergentes y 
en virtud de lo vertido en los considerandos que anteceden, con las formalidades y prácticas de rigor.- Fdo.: Abog. 
Marcos Marcelo Mazza-Jefe de División Sec 2- Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.-

Expediente N º 12048-193-2019 
DAVIS EDUARDO ROJAS DNI: 27758142 
Res DE PRLA Nº 1331-2023

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93074/23 v. 16/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 2/2023 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a 
“……….. para que dentro del plazo de treinta (30) días de notificada la presente indique la destinación aduanera 
para la mercadería objeto del presunto ilícito de autos, bajo apercibimiento de proceder de conformidad con 
lo dispuesto en el Ap 1, de la Instrucción General 02/2023. Asimismo, hágase saber que, para el libramiento a 
plaza de la mercadería, deberá acompañar……, como así también abonar los importes en concepto de obligación 
tributaria, cuya suma asciende a ………… en concepto de Derechos de Importación, Tasa de Estadística e IVA, 
haciéndole tomar conocimiento que para su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que 
informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la 
fecha de efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General 
AFIP Nº 3271/2012, con mas los intereses establecidos en el art. 794 del C.A. en caso de corresponder. En el 
supuesto de solicitar el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de los sesenta 
(60) días de notificada la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 429 y 
siguientes del Código Aduanero (Ley N° 22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley N° 25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación. Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 17127-50-2017 
IMPUTADO: ZENG YUYAN DNI Nº:94026680 
CERTIFICADOS: Certificado de Seguridad del Juguete
TRIBUTOS: U$$ 7162,96 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 131/23

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93077/23 v. 16/11/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercadería de los ítems del Acta Lote 
N° 17622ALOT000399V, en los términos de la citada Instrucción General N° 2/2.023, a la acreditación de su Clave 
Unica de Identificación Tributaria, y pago de los tributos que se liquiden. Asimismo, deberá darse intervención 
a la División Prohibiciones No económicas y Fraude Marcario, a fin de determinar si las mismas son apócrifas 
y/o falsificadas, con intervención de los titulares marcarios, en caso de ser originales, deberán aportarse los 
Certificados y/o intervenciones que requiere la mercadería en trato mencionados en cada ítem del Acta Lote, 
procediéndose en caso contrario a lo expresado, conforme la normativa establecida por la Sección V, Título II de 
la Ley N° 22.415, o en caso de corresponder PROCEDER de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art.4 
y ponerla a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, a tales fines y efectos. Fdo.: Abog. 
Marcos Marcelo Mazza-Jefe de División Sec 2- Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

Expediente N º 18032-32-2019 
JUAN GUZMAN VARGAS DNI: 92678173 
Res DE PRLA Nº 1329-2023

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 16/11/2023 N° 93078/23 v. 16/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cannabis (Cannabis sativa L.) 
de nombre DOSOGE 18 obtenida por Silver River Seeds ARG S.A.

Solicitante: Silver River Seeds ARG S.A.

Representante legal: Enrique Jorge Huergo

Ing. Agr. Patrocinante: Nicolás Della Savia

Fundamentación de novedad:

DOSOGE 18 con KALI FELIX y ANANDA001 en los siguientes caracteres: Cotiledón-Forma: Oboval Ancha/Oboval 
estrecha/Oboval media; Hoja-Número de folíolos: Medio/Bajo/Medio; Hoja-Pigmentación Antociánica del pecíolo: 
Media/Fuerte/Fuerte; Tallo principal- Profundidad de los surcos: Profundos/Poco Profundos/Medios; Semilla-
Color de tegumento: Marrón/Marrón amarillento/Marrón gris; Semilla- Veteado: Fuerte/ Fuerte/ Fuerte.

Fecha de verificación de estabilidad: 21/2/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 16/11/2023 N° 92490/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023 
y 10/11/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-135479510-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-135480161-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-135481591-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-135482129-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-135482819-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 93462/23 v. 16/11/2023
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OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 -Local 10- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Primero de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Fabián Esteban AGUIRRE, D. N. I. 32.268.831, 
con motivo de un hecho calificado “En y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5.688, por 
lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles.

e. 16/11/2023 N° 93276/23 v. 21/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-530-APN-SSN#MEC Fecha: 14/11/2023 

Visto el EX-2023-121007993-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a MCH BROKERS 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71817200-0).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 16/11/2023 N° 93105/23 v. 16/11/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 963/2023

DI-2023-963-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2023-108043845- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1993-APN-
ST#MT y la DI-2023-727-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-108042886-APN-DGD#MT del EX-2023-108043845- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2422/23, celebrado por la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por el sector empleador, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-727-APN-DNL#MT se fijó el importe 
promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencias para los meses de julio, 
septiembre y noviembre de 2023, correspondiente al Acuerdo N° 1865/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2422/23 han actualizado los valores 
de las escalas salariales para los meses de septiembre y noviembre de 2023, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios anteriormente fijados, por los nuevos 
importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-727-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-120566269-APN-DNRYRT#MT, 
al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1993-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2422/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-120561680-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia 01 de septiembre 2023 y 01 de noviembre de 2023 fijados en la DI-2023-93372305-APN-
DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2023-727-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 1865/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#I7008686I#
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Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92777/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 964/2023

DI-2023-964-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2023-108004371- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1991-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2023-108004101-APNDGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2406/23, celebrado por el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES 
Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1991-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2406/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-120610820-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92829/23 v. 16/11/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 965/2023

DI-2023-965-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2022-29421672- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1944-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-29421837-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  2370/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 E, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 2 del IF-2022-94043791-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  2371/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 E, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 2/4 del IF-2022-130063572-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  2372/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA (APUAYE) y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 E, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió un (1) año entre la fecha de celebración de los acuerdos y la 
fecha (21/09/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-1944-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2370/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-120662142-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-1944-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2371/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-120665667-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3° de la RESOL-2023-1944-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2372/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO III DI-2023-120669346-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92847/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 969/2023

DI-2023-969-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2022-136127235- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1875-APN-
ST#MT, de fecha 14 de septiembre de 2023, y la DI-2022-1092-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 6/14 del RE-2022-99678620-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2375/23, 
celebrado en fecha 17 de noviembre de 2022, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y 
la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1021/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió casi un (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-1092-APN-DNL#MT se fijaron los 
promedios de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios con vigencia desde el 1º de 
enero de 2023, 1º de febrero de 2023, 1º de marzo de 2023 y 1º de julio de 2023, correspondientes al Acuerdo 
N° 3339/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2375/23 han pactado globalmente las 
condiciones salariales a partir de los meses de enero de 2023, marzo de 2023 y julio de 2023, deviene necesario 
adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios, anteriormente fijados, y fijar los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la 
presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-1092-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1875-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2375/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121618795-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para enero de 2023, marzo de 2023 y julio de 2023, fijados en el IF-2022-
134901108-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-1092-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo 
N° 3339/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92878/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 967/2023

DI-2023-967-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el EX-2021-58075266-APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2002-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-58074453-APN-DGDYD#JGM del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2447/23, celebrado el 25 de noviembre de 2020 por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el SERVICIO UNIVERSITARIO MEDICO ASISTENCIAL, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1214/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la página 2 del RE-2021-58073707-APN-DGDYD#JGM del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2448/23, celebrado el 15 de marzo de 2021 por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el SERVICIO UNIVERSITARIO MEDICO ASISTENCIAL, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1214/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años desde las respectivas fechas de celebración 
de los acuerdos y la fecha (3/10/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-2002-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2447/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-121138317-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-2002-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2448/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-121140391-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92880/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 966/2023

DI-2023-966-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el EX-2021-118427746- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2005-APN-
ST#MT de fecha 3 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del RE-2021-118427689-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2451/23, celebrado 
en fecha 22 de octubre de 2021 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi DOS (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2005-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2451/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121057209-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92882/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 970/2023

DI-2023-970-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2022-117490919- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2007-APN-
ST#MT y la DI-2022-916-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-117489413-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2453/23, celebrado 
por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS y la CÁMARA DE LA ACTIVIDAD 
FARMACEUTICA Y BIOQUIMICA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 794/22, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió casi un (1) año entre la fecha (17/10/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (3/10/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-916-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de noviembre de 2022 
correspondiente al Acuerdo N° 2774/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2453/23 han establecido los nuevos valores 
para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de noviembre de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.
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Que, cabe destacar que la DI-2022-916-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2007-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2453/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121684094-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1° de noviembre de 2022, fijado en el DI-2022-107929379-APNDNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-916-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 2774/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92890/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 972/2023

DI-2023-972-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2022-46435125- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1942-APN-
ST#MT, de fecha 21 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE-2022-46432963-APN-DGD#MT del presente expediente obra el acuerdo homologado 
por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2367/23, celebrado en fecha 30 de 
diciembre de 2020 por la ASOCIACION DE PILOTOS DE LINEAS AEREAS (A.P.L.A.) y la empresa AEROLINEAS 
ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 402/00 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/2 del IF-2022-48908151-APN-DNRYRT#MT y en las páginas 7/8 del RE-2022-46432963-
APN-DGD#MT del presente expediente obra el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 2368/23, celebrado en fecha 28 de junio de 2021 por la ASOCIACION DE PILOTOS 
DE LINEAS AEREAS (A.P.L.A.) y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 402/00 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que sin perjuicio de que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración de los acuerdos y 
las de su homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-121717688-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
los acuerdos homologado por el artículo 1º de la RESOL-2023-1942-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2367/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-121709356-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
los acuerdos homologado por el artículo 2º de la RESOL-2023-1942-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2368/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-121712178-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92936/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 971/2023

DI-2023-971-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2021-48340221- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2001-APN-ST#MT de 
fecha 03 de Octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-48334801-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2446/23, celebrado 
en fecha 18 de Mayo de 2021 por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) 
y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 360/03, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerandos primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2001-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2446/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121693040-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92942/23 v. 16/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 973/2023

DI-2023-973-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-121812934-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo, las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
Acuerdos de la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC) celebrados con 
diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan 
en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados 
y las fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones y Disposiciones de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
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corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-121818784-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por UTEDyC con el SERVICIO UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL con fechas de 
entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para el Acuerdo 
Nº 2444/23, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-121812934-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y se tome razón de lo establecido en el considerando quinto de la 
presente, respecto del Acuerdo N° 2444/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/11/2023 N° 92947/23 v. 16/11/2023
#F7008856F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CRAWFORD, 
JORGE RODOLFO (D.N.I. N° 12.176.920), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar skloster@afip.gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación 
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de 
herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 15/11/2023 N° 92630/23 v. 17/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Natalia Ethelvina COSTA (D.N.I. N° 28.365.021), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el Expediente Electrónico EX-2021-103852-GDEBCRAGFC#BCRA, Sumario N° 8073, que se 
sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2023 N° 92319/23 v. 21/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma B2B AR S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71670844-
2), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8042, Expediente EX-2022-00127620-
GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “B2B AR S.R.L. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la 
Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2023 N° 92399/23 v. 21/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a RADIO LIDER que en el expediente EX-2022-109851830-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1741-APN-ENACOM#JGM, de fecha 13/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO LIDER”, que opera en frecuencia 89.1 MHz, desde 
el domicilio sito en lacalle Amado Bonpland Nº  836, de la localidad de PASO DE LOS LIBRES, provincia de 
CORRIENTES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento 
de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de 
incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las 
instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez 
competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 15/11/2023 N° 92980/23 v. 17/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a RADIO AMERICANA que en el expediente EX-2023-18562429-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado 
la RESOLUCION-2023-1740-APN-ENACOM#JGM, de fecha 10/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO AMERICANA”, que opera en la frecuencia 87.5 
MHz, desde el domicilio sito en la calle Pellegrini Nº 39, piso 1º - departamento 3, de la localidad de SANTIAGO 
DEL ESTERO, provincia homónima. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2023 N° 92360/23 v. 16/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a FM LIDER que en el expediente EX-2022-63923944- APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1737-APN-ENACOM#JGM, de fecha 10/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LIDER”, que opera en la frecuencia 95.9 MHz 
desde el domicilio sito en la Avenida Medrano S/Nº, 212 viviendas, Casa 73, Sector 2, Piso 1º, de la ciudad de 
CORRIENTES, provincia homónima. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2023 N° 92361/23 v. 16/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a FM ROMÁNTICA que en el expediente EX-2022-115101015-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1739-APN-ENACOM#JGM, de fecha 10/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM ROMÁNTICA”, que opera en la frecuencia 88.1 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle 12 Nº 1344, de la localidad de SANTA TERESITA, provincia de BUENOS AIRES. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2023 N° 92364/23 v. 16/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a FM VIDA que en el expediente EX-2023-60114334-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1738-APN-ENACOM#JGM, de fecha 18/4/2022, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM VIDA”, que opera en la frecuencia 100.5 MHz, desde el 
domicilio sito en la calle Larrea S/N°, colinda con inmueble S/N° hacia Avenida Soberanía Nacional, de la localidad 
de FAMAILLÁ, provincia de TUCUMÁN. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y 
al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2023 N° 92365/23 v. 16/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (artículo 42 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DECRETO 
1759/72 - T.O. 2017)

Notifíquese a la firma la firma ALTALLANTA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71410780-8) que en el Expediente EX-2022-
88017684- -APN-DCCYS#AABE se ha dictado la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 806 de fecha 22 de septiembre de 2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de alzada interpuesto por la firma ALTALLANTA S.R.L. (C.U.I.T. N°  30- 
71410780-8) contra la Resolución de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO Nº 26 de fecha 26 
de enero de 2023, por las razones expuestas en los considerandos de la presente medida. ARTÍCULO 2º.- Hágase 
saber al interesado que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, 
comenzando a correr a partir de la notificación del presente el plazo de NOVENTA (90) días hábiles judiciales 
para interponer la acción judicial prevista en el artículo 25 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en el artículo 100 del precitado 
Reglamento dentro de los DIEZ (10) días hábiles. ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese y archívese.” Fdo: 
Agustín Oscar ROSSI. Jefe de Gabinete de Ministros. Jefatura de Gabinete de Ministros.

Mariana Cecilia Jauregui, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 14/11/2023 N° 92175/23 v. 16/11/2023
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MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. Conforme a lo dispuesto por el art.131 -segundo párrafo- de la Ley 17.132 
y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la médica SOPHIA MERCEDES ASIÚ SCHECHTEL 
DNI 18.763.181 (M.N.104.977) para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, 
comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, sito en la Avda. 9 de Julio 1925, 
Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. a 17:00 h., a los efectos de tomar vista del Expediente EX-2022-
73680274- -APN-DNHFYSF#MS para posteriormente formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho 
de su defensa, por la presunta infracción al art. 7º de la Ley 17.132 y art. 7º de su Decreto Reglamentario 6.216 en 
que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía”. FIRMADO: 
Dr. Fabian Ariel Basilico, Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACION, FISCALIZACIÒN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

Fabián Ariel Basílico, Director Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 14/11/2023 N° 92456/23 v. 16/11/2023
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